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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su  augusta Real familia continúan en esta corte s in  novedad en s u  importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU STIC IA
Dirección general del Registro de la Propiedad.

Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) lia tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira, provincia de Sevilla, á I). Enrique 
Bermudez Reina; para el de Corcubión, provincia de 
la Coruña, á D. Cayetano Paliño; para el de Puen
teáreas, provincia de Pontevedra, á D. Ramón 
Bugalla! y Muñoz; y para el de Berja , provincia de 
Almería, á D. Francisco Romero Yazquez, vacantes 
el primero por renuncia del electo, el segundo por 
no haber prestado fianza, y los dos últimos por fa
llecimiento de los anteriormente nombrados; cuyos 
individuos todos han sido propuestos en las respecti
vas ternas formadas por esa Dirección.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación de estos nombramientos en 
la Gacela de Madrid  empiece á correr el plazo de 
40 dias que para la prestación de las respectivas 
fianzas se fija en el art. 282 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Mayo de 4 862.

SANTIAGO FER NA ND EZ NEG RETE.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Núm ero  16.— Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Filipinas lo siguiente:

«La R e i n a  (Q. D. G.), en vista de la carta de Y. E., 
número 8 6 9 , de 19 de Febrero último , en que p a r 
ticipa que el Teniente de infantería D. Manuel Espa- 
tolero y Artieda no se ha presentado en esas Islas, 
á cuyo ejército fué destinado por Real orden de 2 de 
Agosto de 1861 , ha tenido á bien resolver que d i
cho Oficial sea baja definitiva en el ejército , publi
cándose en la orden general del mismo, conforme á lo 
mandado en Real orden de 19 de Enero de 1850 , y 
sin que pueda obtener rehabilitación á no llenar las 
prescripciones establecidas en la de 22 de Noviembre 
de 1859.

Al propio tiempo es la voluntad de S. M. se co
munique esta disposición á Jos Directores é Inspecto
res generales de las armas é institutos , Sr. General 
en Jefe del primer ejército , Capitanes generales de 
los distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación, para 
que llegando ú conocimiento de las Autoridades ci
viles y militares no pueda aparecer el interesado 
en punto alguno con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. p3ra su conocimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 4862.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.Señor......

N úm . 10. — Circular.
Excmo. Sr.:  El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Infantería lo siguiente :
«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la instancia que 

el Capitán general de Granada cursó á este Ministe
rio en 26 de Noviembre último, promovida por el 
Teniente que fué del batallón provincial de Baeza, 
número 7 6 ,  D. Fernando Gómez Rentero, dado de 
baja en el ejército en virtud de Real orden de 10 de 
Noviembre de 4 860; y con presencia de lo expuesto 
por Y. E. en 4 4 de Abril próximo pasado, ha teni
do á bien concederle la rehabilitación que en su em
pleo solicita, pero sin más abono de sueldos que des
de esta fecha; debiendo V. E., atendido el estado de 
su salud, darle colocación en un batallón provincial, 
y pasados seis meses sufrir un reconocimiento faculta
tivo en que se determine lo más precisamente posible 
su aptitud para continuar ó no en el servicio, á fin de 
resolver entonces de un modo definitivo lo que p ro 
ceda.

Por último, es la voluntad de S. M. que de esta 
disposición, del mismo modo que se efectuó con la 
baja del mencionado Oficial, se dé conocimiento á los 
Directores é Inspectores generales de las armas é 
institutos, Sr. General en Jefe del primer ejército, 
Capitanes generales de los distritos y al Sr. Ministro 
de la Gobernación.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.Señor....

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la instancia que con carta núm. 599 me dirigió V. E.,

promovida por el Teniente de navio graduado y Co
mandante del falucho Lebrel D. Ramón Doggio, en 
solicitud de que se le abone, para optar á la cruz de 
San Hermenegildo el tiempo que sirvió en buques 
del resguardo de costas, durante los años de 1835 á 
1846. Y si bien la Real orden de 14 de Marzo de 4 861, 
dictada de conformidad con el parecer del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, previene por punto 
general que no sea abonable para el indicado objeto 
el tiempo que los Pilotos particulares con graduación 
de Oficial hayan servido en buques guarda-costas, 
hallándose estos por la Hacienda en manos de par
ticulares ó por empresarios, en cuyo primer caso se 
encontraba durante el período de la guerra civil la 
barca A stuto , en que el exponente estaba embarcado; 
como quiera que este buque estuvo agregado á las 
fuerzas navales de la costa de Cantábria prestando 
el servicio de guerra en alternativa con los demás de 
la Armada, ha tenido á bien S. M. disponer le sea 
de abono á D. Ramón Doggio, para optar á la cruz de 
San Hermenegildo, todo el tiempo que trascurrió des
de su incorporación á las referidas fuerzas navales 
hasta el dia en que, separado de ellas el buque de su 
destino, volvió á ocuparse exclusivamente de la per
secución del contrabando, cuyas fechas habrá de h a 
cer constar el interesado por medio de certificación 
de la Mayoría general del departamento de Ferrol 
para que se hagan las anotaciones correspondientes 
en su hoja historial. Es asimismo la Real voluntad 
que esta resolución sirva de regla y sea aplicable á 
todos los casos de igual naturaleza que en adelante 
ocurran.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1862.

ZAVÁLA.
Sr. Capitán general del departamento de Marina de 

Cartagena.
Excmo. Sr .:  Impuesta la R e i n a  (Q. D. G.) de la 

comunicación de V. E . , núm. 702, de 29 de Abril 
próximo pasado, proponiendo las divisas que corres
ponden á las nuevas clases creadas en el cuerpo de 
Sanidad militar de la Armada por Real decreto de 
9 del citado mes, ha venido en resolver que los Mé
dicos mayores usen la misma divisa que los Consul
tores llevan en la bocamanga, con la sola diferencia 
de que la serreta interior será de piala ; los prime
ros Médicos la misma que usan los de igual denomi
nación en la clasificación antigua , y los Ayudantes 
la correspondiente á los segundos Médicos, los pri
meros con dos serretas de oro , y los segundos con 
una sola. Y á fin de que las divisas de las gorras y 
presillas de los sombreros guarden analogía con las 
de la bocamanga, es su Real voluntad que el Direc
tor use los dos bordados que hoy l leva ; los Yicedi- 
rectores el bordado del cuerpo inferior y t res ser
retas de oro superiores; el Consultor el bordado y 
dos serretas de o ro ; el Médico mayor la misma divi
sa con la serreta inferior de plata ; los primeros Mé
dicos el bordado y una serreta de oro superior;  los 
primeros Ayudantes el bordado y tres esterillas de 
oro superiores, y los segundos Ayudantes el bordado 
con dos esterillas.

De Real orden lo digo á V. E. para noticia de esa 
corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Mayo de 4 862.

Z A VAL A.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la A rm ada.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O
M IN ISTE RIO.

Mayo 20._ Destinando defin it ivamente el vapor Bazán  
al desempeño de los trabajos confiados á la comisión h i 
drográfica del apostadero de la Habana, y dictando reglas 
para el efecto.

Id. 21. Concediendo dos meses de próroga á la licencia 
q ue  disfruta  en esta corte  al Alférez de navio D. Ismael 
Warle ta y Ordo vas.

Id. id. Disponiendo que el segundo Piloto p a r t ic u 
lar D. Antonio de Elizalde em barque  cuando ocurra va
cante en uno de los buques  de la Armada de la com pren
sión del departam ento  de Ferrol.

Id. 22. Aprobando el nombramiento hecho por el Ca
pitán general del departamento de Cádiz para Facultativo 
del sexto batallón de infantería  de Marina á favor del 
Doctor en Medicina y Cirugía D. Miguel Pena y Castillon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por Y. S. al Juez de primera 
instancia de Tafalla para procesar á Hipólito Armen- 
dáriz, alguacil del Ayuntamiento*de dicho punto , ha 
consultado lo siguiente:

((Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Navarra ha negado al Juez de primera instancia de 
Tafalla la autorización que solicitó para procesar al 
alguacil del Ayuntamiento de la misma ciudad Hipó
lito Armendáriz.

Resulta:
Que por orden del Alcalde rondaba una noche á 

las nueve el citado alguacil con el fin de que se cer
rasen las tabernas;  y en una calle oyó que Fran
cisco Yelez, conocido en el pueblo por su carácter 
irascible y pendenciero, y por su mala conducta, 
conversaba con otro y blasfemaba de Dios en alta 
voz , por lo c u a l , dirigiéndose el alguacil al Yelez, 
le qu itó , no sin gran resistencia, una navaja que te
nia abierta en la mano, y cuya longitud en la hoja

era de 10 d ed o s , y le mandó le siguiera á la pre
sencia del Alcalde:

Que léjos de obedecer el requerido , se encaró 
con el a lguacil, haciendo ademan de acometerle; 
pero lo evitó este último, dando un culatazo al Ye
lez con una carabina que con autorización del Alcal
de llevaba el alguacil colgada al hom bro :

Que después de varias contestaciones pudo ai fin 
el alguacil lograr que Francisco Velez se pusiese en 
m a rc h a ; pero receloso siempre de sus malignas in 
tenciones, le mandó que marchase delante á cierta 
distancia, sin volver la cabeza a t r á s ; prevención 
que no cumplió el Yelez, pues con suma frecuencia 
se volvía acechando el momento de evadirse ó de 
revolverse contra el alguacil, hasta que en una de 
estas ocasiones escapó precip itadam ente, no sin que 
el alguacil le persiguiese de cerca ; mas volviósele de 
pronto el Velez, y abalanzándose á su perseguidor 
se arrojó sobre la ca rab ina , cogiéndola por el cañón 
y haciendo esfuerzos por apoderarse de ella , en cuya 
situación el alguacil disparó el arma, causando al 
Yelez una lesión de que falleció al poco rato , sin 
haber podido dec larar :

Que dada parte de lo ocurrido á la Autoridad por 
el mismo alguacil, instruyóse la correspondiente cau
sa, de que resultó comprobado el hecho según qu e 
da referido , así como también se acumularon am
plias noticias acerca de los malos antecedentes del 
Velez , procesado cuatro veces por lesiones , malos 
tratamientos y amenazas de muerte á su mujer, á su 
hermano y á una hija política , y otros excesos de 
consideración, según afirmaron , no solamente el Al
calde y numerosos vecinos de Tafalla , sino la misma 
esposa, el hermano y la hija política del interesado; 
añadiendo además cási todos los testigos presenciales 
del hecho que si la lucha entre el Yelez y el alguacil 
se hubiese prolongado, hubiera peligrado la vida del 
último por ser muy inferior en estatura y fuerzas á 
su adversario :

Que dictó sentencia el Juzgado, aunque del tes
timonio no consta el contenido de la misma , resul 
tando solamente que el Tribunal superior la dejó sin 
efecto, mandando reponer la causa al estado de su
mario, guardándose en él las prescripciones del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850 :

Que en su consecuencia pidió el Juez, de acuerdo 
con el Promotor fiscal, la autorización para procesar 
al alguacil Almendáriz, y la negó el Gobernador por 
considerar irresponsable al mencionado alguacil, 
atendidas las circunstancias con que tuvo lugar el 
hecho y los antecedentes desfavorables del Francisco 
Velez :

Visto el art. 8.° del Código penal, que declara exen
tos de responsabilidad criminal á los que obran en el 
ejercicio legítimo de una Autoridad, oficio ó cargo, ó 
en defensa de su persona, siempre que haya agresión 
ilegítima, necesidad racional del medio empleado pa
ra impedirla ó repelerla , y falta de provocación s u 
ficiente por parte  del que se defiende:

Considerando:
4.° Que resulta plenamente justificado en este ex

pediente que el alguacil Hipólito Armendáriz proce
dió en cumplimiento de su deber á la detención de un 
hombre que blasfemaba del nombre de Dios públi
camente, ostentando en la mano una navaja abierta 
de que no quería desprenderse, aunque después la 
seltó, y resistiendo tenazmente la comparecencia ante 
el Alcalde á pesar de las repetidas intimaciones del 
alguacil para que le siguiese ante aquella Auto
ridad:

2.° Que igualmente aparece cumplida prueba de 
tres testigos conformes acerca de la malicia y p re 
meditación con que repentinamente se revolvió Fran
cisco Yelez contra el alguacil que le perseguía en su 
fuga, acometiéndole en ademan hostil con ánimo de 
desarmarle, lo cual hubiera logrado probablemente 
con peligro de la vida de! alguacil, según manifiestan 
todos los testigos, si- la lucha se hubiese prolongado; 
circunstancias q u e , unidas á los antecedentes de 
Francisco Velez acerca de sus hábitos de criminali
dad, son suficientes para estimar irresponsable al 
alguacil de quien se trata con arreglo al artículo 
citado del Código;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Navarra.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la r e 
ferida Sección , de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1862.

FOSADA H ER R ER A .
Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

Dirección general de Adm inistración local.— Negociado 5.*—  
Pósitos.

Habiendo consultado el Gobernador de Málaga 
sobre el procedimiento que deberán seguir los Ayun
tamientos en los expedientes que instruyen para la 
enajenación del papel del Estado perteneciente á los 
Pósitos del Reino con el fin de cumplir lo mandado 
en la disposición 4.a de la Real orden circular de 47 
de Setiembre del año último, la R e i n a  (Q. D. G. 
ha tenido á bien mandar que se observen las reglas 
siguientes:

1 .a Que ios Ayuntamientos, para cumplir con el 
precepto general de desamortizar toda clase de bie
nes que tengan los Pósitos, ya les produzca ó no una 
renta, procedan desde luego á celebrar el acuerdo de 
venta , instruyendo en su vir tud el oportuno expe

diente con certificación del acuerdo y testimonio li
teral de la lámina ó documentos que han de enaje
narse, siempre que se hallen convertidos en títulos 
corrientes al portador para que sean cotizables.

2 .a Que en este estado, y ántes de proceder á la 
v e n ta , se solicite la autorización especial de este Mi
nisterio por conducto del Gobernador de la provin
cia, el cual informará, con remisión del expediente, 
lo que estime oportuno sobre el particular.

3.a Comunicada al Ayuntamiento la Real aproba
ción para la venta de los documentos ó títulos que 
sean objeto del expediente, procederá inmediata
mente bajo su responsabilidad á practicar las dili
gencias oportunas hasta conseguir la realización á 
metálico, remitiendo al Gobernador copia literal de 
la factura y precios á que salió la operación de v e n 
ta y certificación del importe líquido que haya in 
gresado en las arcas del Pósito. Miéntras no se reali
ce la operación de venta, será obligación del Ayun
tamiento dar pa r te  mensual al Gobernador de los 
motivos que la tengan retrasada.

4.a En las cuentas del Arca se justificará el ingre
so por el concepto de enajenaciones, acompañando 
copia de la Real orden especial de autorización para  
la venta del papel del Estado, y la factura original 
del tanto á que se realizó la venta , bajo la interven
ción de Agente de número, según está mandado.

5.a Cuando las láminas ó documentos que tenga 
el Pósito no fuesen cotizables por no hallarse conver
tidos en títulos corrientes, procede entonces unir al 
expediente los originales para pedir su conversión, 
dejando copias literales y certificadas en el archivo 
municipal, y elevarlo por conducto del Gobernador 
de la provincia á la Dirección general de Adminis
tración local para que de oficio gestione y pida en 
nombre del Pósito la conversión en títulos corrientes 
al portador, á fin de que devueltos en esta forma al 
Gobernador haga la entrega al Ayuntamiento inte
resado , prévio el correspondiente acuse de recibo, 
que se remitirá á la Superioridad que lo manda.

6.a Si la lámina fuese intrasferible, se solicitará 
del mismo modo su conversión en trasferible para 
que pueda enajenarse en virtud de autorización es
pecial.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 26 de Mayo de 4862.

PO SADA H ER R ER A .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas. — Negociado 9.º

Ilmo. Sr.: En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Ramón Tarrés y S ad e r ra  y D. Jo
sé Tarrés Serra, al tenor de lo previsto en la Real 
orden de 4 4 de Marzo de 1 8 4 6 , S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con la Junta consultiva de Ca
minos , Canales y P u e r to s , ha tenido á bien autori
zar á dichos interesados para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, ejecuten las 
obras necesarias á fin de dar mayores dimensiones 
á la presa de un molino harinero que poseen en el 
término de San Feliú de Torelló, provincia de Bar
celona, y de derivar por ella mayor cantidad de agua 
del rio Ter para utilizarla como fuerza motriz de otro 
establecimiento industrial que tienen proyectado; 
debiendo sujetarse los concesionarios á las condicio
nes s iguientes:

1.a La coronación de la presa estará 20 centí
metros más baja que el nivel de la solera del canal 
de desagüe de la fábrica de D. Domingo Fainer en 
su desembocadura en el T e r ,  y la altura de d icha 
presa, así como el nivel de la solera , se referirán á 
un punto fijo é invariable de las inmediaciones para 
que en todo tiempo se pueda comprobar que no han 
sido alteradas.

2.a No podrán aplicarse las aguas á otros usos 
que al especial para que se conceden.

3.a Todas las obras se ejecutarán con entera su
jeción al proyecto aprobado en esta fecha, y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo diga»á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 47 de Mayo de 4 862.

VEG A DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G . ) 
á lo solicitado por D. Ernesto Lemarson, vecino de 
Madrid, ha tenido á bien autorizarle por el término 
de 10 meses para verificar los estudios de un ferro- | 
carril que partiendo de la línea de Madrid á Zara
goza, entre Huerta y Arria , y pasando por Soria, 
empalme con la de Zaragoza á Pamplona entre T u -  
dela y Alfaro; en el concepto de que por esta auto
rización no se confiere derecho alguno al interesado 
á la concesión del camino, ni á indemnización de n in 
gún género por los gastos que los referidos estudios 
le ocasionen; reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que las solici
ten, y elegir entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue más conveniente á los intereses genera
les del p a ís , teniendo presentes al mismo tiempo los 
particulares creados por anteriores concesiones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 48 de Mayo de 4862.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid , á 8 de Mayo de 48&S, 

en las autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Gas- 
lellote y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de Za
ragoza por Pantaleon, Justa, Gregoria y Josefa Crusellas, 
y en representación de estas últimas sus respectivos ma
ridos Anacleto Lamata , Manuel Aliona y  Segundo Ins?^ 
con los cónyuges José Margeli y María Crusellas sobre 
nulidad de una cédula testam entaria:

Resultando que D. Mariano Crusellas , presbítero b e 
neficiado de la parroquial de la villa de A lcorisa , otorgó 
testamento en 18 de Octubre de 1850, ep el que instituyó  
heredero fideicomisario al cura párroco ó regente de 
aquella iglesia para que hiciera lo q u e  tenia ordenado ép  
una cédula testamentaria cerrada, que se hallaría entré 
sus papeles ó en podér de la persona que citaría, en Oúya 
carpeta se leería Cédula testamentaria de D. Mariano Cru
sellas , presbítero beneficiado de la parroquial de A lcorisa, y  
dentro un pliego de papel blanco que principiaría pon 
las palabras Jesús, Maria y  Josef , y  concluiría todo sea d  
honra y gloria de D ios, escrita por su mano ó de mano 
ajena, pero firmada de su propio p u ñ o , distribuyendo  
sus bienes en la forma en ella dispuesta:

Resultando que fallecido el citado presbítero en  de 
Junio de 1856, José Margeli y  su mujer María Crusellas, 
sobrina del testador, y  en cuya compañía v iv ían , a c u 
dieron al Juzgado en 7 de Julio siguiente, manifestando 
que registrando los papeles de aquel en presencia del 
presbítero D. Manuel F e lez , por ignorar si tenia hecho 
testamento, habían encontrado un pliego cerrado con una oblea , que presentaban abierto, porque al sacarle Marge
li como ignorante cam pesino, y no versado en pápeles, 
le habla ocurrido abrirle, y  enterado por Felez , que  
lo leyó , deque era una cédula testamentaria , había ido 
inmediatamente á casa del Alcalde, en presencia del cual 
y de los detnás sobrinos del testador se había lerdo, apa
reciendo ser la heredera la compareciente María Cruse
llas , por lo que pidió que se protocolizase juntamente con 
el testamento :

Resultaudo que consignado que la cédula y carpeta 
contenían las palabras de que hacia mención aquel, sin  
otra diferencia que la de estar escrita la palabra José de 
las tres con que habia de empezar y empieza sin la letra 
f  con que en el testamento se escribe, se personaron en  
las diligencias D. Pantaleon Crusellas y consortes, sobri
nos también del testador, oponiéndose á la protocoliza
ción de la cédula por no estar acreditada su identidad, y  
solicitando que se previniese el juicio de abintestato: 

Resultando que acordada su protocolización sin que 
por ello se en tendiera prejuzgada la cuestión sobré su va - 
lidez, entablaron demanda Crusellas y consortes en 6 
de Abril de 1859 , para que se declarase nula la citada 
m em oria, y en su virtud que el referido presbítero habia 
muerto intestado en cuanto á los bienes de que en ella  
disponía, fundando su pretensión en que no reunía las 
precisas circunstancias exigidas en el testamento de es
tar cerrada y hallarse entre los papeles del testador ó en 
poder de la persona que citaría , no conteniendo 1« pala
bra José la f  final con que se escribía en aqu el:

Resultando que los demandados impugnaron la dem an
da sosteniendo la validez de la cédula, porque la circuns
tancia de haberse presentado abierta cuando el testador 
habia dicho que estaría cerrada, no habia sido designada 
por este como señal para conocer su identidad, ni habia 
dicho que fuera nula si no se presentase cerrada, siendo 
causa de la diferencia de la palabra José el estar escritos 
aquellos documentos por distinta persona :

Resultando que recibido el pleito á prueba y  practi
cadas las que se articularon , el Juez de primera instan
cia dictó sentencia, que fué confirmada sustancialm enle 
por la que pronunció la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Zaragoza en 18 de Junio de 4860 , absolviendo de la 
demanda á José Margeli y María Crusellas, declarando en  
su consecuencia válida y subsistente la citada memoria, y 
condenando en las costas de la segunda instancia á los de
mandantes:Resultando que por estos se  interpuso recurso d *  ca
sación, citando como infringidas la observancia 46 de los 
Fueros de Aragón De fide instrumentorum , la doctfiná de 
que el Juez debe determinar los pleitos en vista de Jómale- , gado y probado, la ley t . \  tít. 46, libro 11 cíe lá N oví
sima Recopilación, y la ley 24,, tít.;I.*, Partida 6,*:

Visto, siendo Ponente el Ministró D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa:

Considerando que refiriéndose 1.a observancia de los 
Fueros de A ragón, citada en el recurso, á.las obligaciones 
y contratos y á las estipulaciones ó pactos que en ellos 
se establecen, no es aplicable al caso presente ; y que aun  
siéndolo, no se habría infringido por la sentencia porque 
no podia estimarse como un requisito indispensable ó% 
condición precisa y  exigida por el presbítero D. Mariano 
Crusellas para la validez de su cédula testamentaria le  
simple manifestación que hizo d eq u e se hallaría cerrada 
y  entre sus papeles :Considerando que son inoportunas las citas que tam 
bién se hacen en apoyo del recurso de la ley 2.a, t í 
tulo 16 , libro 11 de la Novísima Recopilación , y  la d o ^  
trina de que el Juez debe determinar los pleitos en  v is 
ta de lo alegado y probado; y que tampoco se ha in -  
frigido la ley 24, tít. 1.® de la Partida 6.®, porque las a l
teraciones que se advirtieron en la cédula testamentaria,

; ni son de las comprendidas en dicha le y , ni resulta que  
i se hicieran por el testador;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 

ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pam- 
taleon Crusellas y consortes, á quienes condenamos á la 
pérdida de la cantidad por que prestaron caución , que 
satisfarán si vinieren á mejor fortuna, y en las costas, 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Zaragoza 
con la certificación correspondente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en la 
Gaceta é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos.= Ramón López Y a zq u ez .«S eb a stia n  
González N andin.=A ntero de E charri.= 6ab rie l Ceruelo 
deYelasco.==Joaquin de Palma y V inuesa.«P ablo  Jim eaez 
de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.Publicadon.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo, é Ümo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vi
nuesa, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pu b líca la  misma Sala 
en el dia hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 8 de Mayo de 4862.«Juan de Dios Rubfó.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Mayo de 4861, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Talavera 
de la Reina y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
esta corte por D. Angel Sánchez del Real con D., Simón 
María Villarroel, D. Miguel de la Llave, D. Pedro D elga- I do, mayor, y D. Salvador Corral, y como cesionario dé 

I estos con D. Manuel de Navarrete, Marqués del Tremolar, I sobre reivindicación de unas fincas:I Resultando que en 24 de Abril de 4746 otorgaron es-  
I critura el Presbítero D. Francisco Larios y su hermana 
( Doña Juana Larios, en la que, expresando que con motivo I del matrimonio tratado entre su sobrino D. José Larips I Castillejo y Doña María Teresa de la Flor, y  para que

Eudiera sostenerse con la correspondiente decencia, le  ha- 
ian ofrecido hacerle donación de las casas dé su morada 
I y otras fincas rústicas que designaron ; pero qué atfemás 

I se pretendía que otorgasen en el siguiente dia 25 de Abril I donación de gran cantidad de dinero, plata labrada, fru- 
] tos, ganados y alhajas , no siendo su ánimo donarlo por 
I ningún caso por no quedar pobres y tener con que testar, 
I declaraban que aunque se dijese en la donación que se  
i  entregarían todos los bienes á su  referido sobrino luego  
I que tuviese efecto el matrimonio, los otorgantes se reser-



taban el usufructo de ellos con facultad de poder vender 
los que necesitasen; y que aun cuando apareciese aquella 
donación shr vínculo ni? gravátaen; y se dijese que el 
donatario pudiera disponer libremente de los bienes, los 
habia de tener con cargo de vínculo , pues de ellos fun
daban un mayorazgo regular, á cuya sucesión llamaban 
en primer lugar, después de la vida de los otorgantes, á 
su sobrino D. José Larios Castillejo, sus hijos y descen
dientes ; en segundo y por su falta á D. Fernando Larios, 
hermano de ios otorgantes, y padre del D. José, y sus hi
jos ; en tercero, á Doña Teresa Larios, hermana del pri
mer llamado, y sus descendientes,y en cuarto á los hijos 
y legítimos descendientes de Doña María Larios, herma
na mayor de los otorgantes, y de su marido D. Bartolomé 
D iaz, haciendo después otros llamamientos, y estable
ciendo por último que ningún poseedor del vinculo ha
bía de poder vender, partir ni cambiar ninguno de los 
bienes, ni aun con facultad Real, y que el que lo hi
ciera perdería su disfrute y pasara el mayorazgo al su
cesor siguiente:

Resultando que los mismos otorgantes de la anterior 
escritura otorgaron otra en 26 del propio mes y año , por 
la que, en atención al cariño que profesaban á su sobri
no D. José Larios Castillejo , y á fin de que pudiera con
traer matrimonio, pues carecía de bienes propios, le ha
cían donación perfecta é irrevocable, de las que el dere
cho llamaba inter vivos, de los bienes raíces, dinero, plata 
labrada, fru tos, ganados y alhajas que especificaron , la 
mayor parte de los que correspondían ai otorgante Don 
Francisco, queriendo que desde entónces el D. José y sus 
herederos dispusieran libremente de ellos mediante a que 
á los donantes les quedaban bienes suficientes para su 
manutención; donación que fué aceptada por D. José La
rios en el acto del otorgamiento:

Resultando que en 21 de Diciembre de 1710 Doña Jua
na Larios otorgó poder para testar á favor de sus herma
nos D. Francisco y D. Fernando y de D. José Lirios, ins- 
tituy&ndahereder o por los días de  su vid» al D. Francis
co, pasando después la herencia al D. José, su sobrino; y 
s» muriese sin descendientes, al D. Fernando, padre del 
D. José ; y que fallecida la Doña Juana en 6 de Mayo de 
1717, los comisarios, en uso del poder, otorgaron el tes
tamento en 14 de Febrero de 1718:

Resultando que instruidas diligencias ante el Notario 
eclesiástico de Talavera de la Reina en el año de 1735 so
bre la administración de los bienes del Presbítero Don 
Francisca Larios, en atención á hallarse incapacitado de 
regirlos por su avanzada edad , se declaró por auto de 8 
de Octubre de dicho a ñ o , prévia información sobre el 
particular, que por su decrepitud é impedimento corpo
ral que padecía estaba incapaz é inhábil para adminis
tra r sus bienes, nombrando curador del mismo á su so
brino D. José Diaz Larios:

Resultando que fallecido el citado D. Francisco Larios en 
.2 de Julio de 1736 , se procedió á la apertura de su testa
mento y codiciio; y que en el primero, otorgado en 16 de 
Febrero de 1733 , después de declarar que en los bienes 
con que habían fundado el mayorazgo no correspondían 
á su hermana Doña Juana más que 9.000 rs., revocó la 
citáda fundación en cuanto á los llamamientos de los hi
jos y descendientes en línea recta de D. Fernando Larios, 
su hermano, sin que en tiempo alguno pudiera disfrutar 
el mayorazgo aunque no hubiera parien tes, entrando á 
su goce inmediatamente después del fallecimiento del 
otorgante su citado hermano D. Fernando, y después de 
él los hijps y descendientes de D. Bartolomé Diaz y de 
Doña María Larios y los demás llamados en dicha funda
ción, siendo su voluntad que fallecido su citado herma
no los 9.000 rs. que pertenecían á su hermanase segre
gasen del vínculo y se entregasen á los descendientes de 
aquel, pues los había llamado , nombrándole por último 
su heredero; nombramiento que varió en el codiciio que 
otorgó en 6 del mismo mes, en el cual nombró por sus 
herederas á sus sobrinas, hijas de D. Bartolomé Diaz y 
Doña María Larios:

Resultando que el citado D. Fernando Larios y su mu
jer otorgaron también testamento en 16 de Enero de 172!, 
en el que declararon que mediante á haber fallecido su 
hija Doña Teresa Larios, en favor de la cual habían fun
dado en otro testamento anterior un vínculo con el ter
cio y quinto de sus bienes, le rovocaban por completo en 
consideración á que el fundado por D. Francisco Larios

recaía en Doña Catalina Ugarte, hija mayor de la Doña 
Teresa, y de reunirse ámbos en ella resultaba que su 
otra hija Doña Isabel quedaba sin medios para mantener
se, y por lo tanto la mejoraban en el tercio y quinto por 
via de vinculación con las condiciones y llamamientos que 
expresaron:

Resultando que pedida la posesión del citado mayo
razgo por Doña Isabel Ugarte y su marido D. José Gabriel 
Rezabal, la solicitó al mismo tiempo D. José Diaz Larios, 
hijo de D. Bartolomé Diaz y de Doña María Larios, fun
dándose en el testamento y codiciio de su tío que aquellos 
impugnaron , así por el estado de incapacidad en que al 
tiempo de su otorgamiento se encontraba, como por no 
haber podido alterar los llamamientos de la primitiva fun
dación ; y que seguido el juicio en el Consejo de Castilla, 
por sentencia de* 18 de Abril de 1738 se mandó dar la 
posesión de los bienes á Doña Isabel Ugarte, remitiendo á 
las partes en ctanto á la propiedad á la Chancillería que 
correspondiera:

Resultando que poseído ^sucesivamente el mayorazgo 
por los descendientes de Doña Teresa Larios, entró ó su 
ceder en él en 2 de Junio de 1815 D. Manuel de Navarrete, 
Marqués del Trem olar, nieto de Doña Isabel Ugarte , el 
cual en virtud de facultad Real enajenó varios de los bie
nes de aquel en el año de 1818:

Resultando que D. Angel Sánchez del Real, quinto 
nieto de Doña María Larios y D. Bartolomé Diaz entabló 
demanda de reivindicación en el Juzgado de Talavera de 
la Reina en 29 de Agosto de 1857 reclamando de D. Simón 
María Villarroel, D. Miguel de la Llave, D. Pedro Delgado, 
mayor, y D. Salvador Corral diferentes fincas que po
seían procedentes de la citada vinculación, fundando su 
pretensión en la prohibición de enajenar, aun con fa
cultad Real impuesta por el fundador á los poseedores, pe
na de nulidad y de perder el derecho, y en lo dispuesto 
por D. Francisco Larios en su testamento, que había ex
cluido á los descendientes de su hermano D. Fernando:

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda negando al demandante el derecho á pretender 
los bienes de la vinculación no estando declarado sucesor 
de ella , excepcionando además que el testamento de Don 
Francisco Larios no era válido, ni por medio de él se ha
bía podido introducir variación alguna en un contrato 
que habia otorgado juntamente con su hermana y un ter
cero, y que constituía una donación inter vivos irrevoca
ble; además de que, controvertidas estas mismas cuestio
nes en el Consejo de Castilla, se habían decidido á favor 
de Doña Isabel Ugarte y sus descendientes, lo cual con
tradijo el demandante, porque en aquel juicio solo se ha
bia tratado de la posesión , quedando intacta la cuestión 
de propiedad; sosteniendo que el citado testamento era 
válido, y no la escritura de donación, que habia quedado 
sin efecto por la de fundación del vínculo, y esta por no 
haberse verificado el matrimonio de D. José Larios Cas
tillejo, que era la causa y fin de aquel :

Resultando que personado en los autos D. Manuel Na- 
yarre te , hijo del vendedor de las fincas, por haber sido 
citado de eviccion á instancia de los poseedores de ellas, 
dictó sentencia el Juez de primera Instancia en 3 de Fe
brero de 1860 absolviendo á aquel de la demanda; senten
cia que fué confirmada por la que en 28 de Diciembre del 
mismo año pronunció la Sala tercera de la Audiencia de 
esta corte condenando al demandante en las costas de am
bas instancias:

Resultando que por este se interpuso recurso de casa
ción citando como infringidas: prim ero, las leyes 1.a, tí
tulo 1 .*, libro 10 de la Novísima Recopilación, y 9 .\ lít. 4.*, 
Partida 5.a, y la doctrina admitida como jurisprudencia de 
los Tribuna les, según la que la donación inter vivos no llega 
á serlo miéntras no haya aceptación: segundo, las leves 10, 
títujo 12, libro 3.° del Fuero Real, y 6 .\ lít. 4.°, Parti
da 5.a: tercero, las doctrinas legales relativas á la facul
tad de revocar las disposiciones mancomunadas , ó que 
cuando se demanda una finca procedente de vinculación 
por los derechos á esta se entiende como demanda de pro
piedad sobre ella , y á que las sentencias deben ser siem
pre justa alegata et probata: cuarto , y por último, á las 
leyes 32, til. 5.a; 2.a , 8.a y 21 , tít. 22, Partida 3.a, y a r
ticulo 484 de la ley de Enjuiciamiento civil citados en la 
sentencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa :

Considerando que la acción reivindicatoría ejercitada

en lfi demanda naúe del dominio, y solo compete al que 
lo tonga y acredite en legal forma:

Considerando que léjos de haber probado el recur
rente que le correspondiera aquel derecho en las fincas 
que reclam ó, resulta por el contrario que promovido 
pleito sobre la posesión det mayorazgo á que pertenecían 
entre su causante D. José Diaz Larios y Doña Isabel 
Ugarte, se declaró á favor de esta por sentencia del Con
sejo de Castilla de 18 de Abril de 1738 , habiéndola obte
nido en su consecuencia y sus sucesores sin contradic
ción, y sin que conste que después ni hasta ahora se de
dujera ó entablara el juicio y demanda de propiedad que 
se reservó por aquella sentencia:

Considerando que en todo caso tampoco podía obte

nerse la declaración propia de este juicio sobre mejor 
derecho al mayorazgo por el medio indirecto de solicitar 
la reivindicación de algunas y determinadas fincas, y 
méno> litigando contra terceros poseedores:

Y considerando por lo expuesto que desestimando la 
Sala sentenciadora la demanda como improcedente y des
tituida de todo fundamento jurídico, no ha infringido ni 
podido infringir las leyes y doctrinas que se citan en 
apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al de casación interpuesto por D. Angel Sán
chez Real, á quien condenamos en las costas; devolvién
dose los autos á la Real Audiencia de esta corte con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en u 
Gaceta é inse* tará en la Colección leg islativa , pasándose ^ 
efecto las copias necesarias , lo pronunciamos manda., 
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González Nandin — Antero de Echarri.== Gabriel Ceruelo 
de Velasco.—Joaquín de Palma y Vinuesa.=Laureano Roj0 
de Norzagaray.—'Yentura de Coisa y Pando.

Publicación. === Leída v publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa, Ministro de la Sala primera del Supremo Tr^ 
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la mism* 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

M adrid  9 de Mayo de 1862.=-Juan de Dios Rubio.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

E sta d o  demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Marzo último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á con
tinuación se expresan:
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exp ed ien tes .
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e s to s .

N O M BRES D E  LOS IN T E R E S A D O S . P ro c ed e n c ia  d e l c ré d i to .
C la se  en  q u e  deben s a tis fa c e rse , 
y fech a  desde que h an  de r e g ir  los 

i n te r e s e s .

SU IM PO R T E 
EN

Rs.vn. Cénts.
i

303

363
2.714

537

I.° Febrero 186 !... 

¿4 id 1862

6 Marzo 1862......... 1.280 D Santiago Tejedor...................... .. Billetes del Tesoro.......... No preferente con intereses desde

10 id. id ................... 1.281 El pueblo de Murias.............................. Medio diezmo...................
1.° de Enero de 1852....................

ídem id. desde 1.* de Julio de 1851..
420

2.379
1.282 f r l p in  H a  Q n n f a  P.p p í I ím . . . Idem............ ...............

Haberes de seguí idad pú
blica...............................

Idem id ................................................ 939,12
17 Setiembre 1861.. ! 1 id. id.................... 1.283 D. Dionisio Martin...................................

Idem sin interés......................... 4.934
467 •

469

11 Marzo 1862 12 id. id.................... 1.284 El pueblo de Recuerda............................ Medio diezmo................... Idem con intereses desde 1.° de Julio

» S> 1.285
1.286 
« 287

Idem de Calatañazor............................... Idem...................................
de 1851............................................ 2.015,80

3.438,50
976,18574

412
547

547
322

565
564
567 *
568 
356

7 id. id ...................
))

»
21 id. id....................

ld:jm de Portalrubio...............................
Idem de Monasterio de la Rodilla........

Idem...................................
Idem.................. . .............. Idem id ................................................ 9̂ 038*53

18 id. id ................... 27 id. id.................... 1.288 D . Manuel Jáuregui.. .............................. Fortificaciones................. Preferente con intereses desde 1.°

1.289 D Pedro Martin Jaca .......................... Idem .......................
de Julio de 1851...........................

Idem id ............................................
11.034
10.117,50

21 Febrero id........... » 1.290 Sres. Remisa y compañía....................... Libranzas sobre la Haba
145.439,93

1.587,8926 Marzo id ............. 29 id. i d ...................
31 id. id. *

1.291
1.292
1.293

171 n n f th lA  íI a T A fP A H iA f 'h íi
na...................................

niD7iY\n
No preferente con id. desde id . ..

Idem de Villanueva de Gormáz..........
Idem de Monasterio........................ ..

Idem ........... Idem id................................................. 1.436,65
j) )) Idem ................ ídem id ................................................ 833,77
j) » 1.294 Idem de Estepa de T o r a ................... Idem ..................... ídem id ....................................* .......... 196,15

7 id. id ................... D. Francisco Fontanillas........................ Obligaciones por contra
tos , ................. 137.289Preferente con id. desde id .............

406
407 
441 
573 
613 
547

547
547
547
735
562

560
561
563 
571 
606 
607

» 1!E1 pueblo de Requejo............................. Medio diezmo ................. No preferente id. id........................... 3.029
Idem de Rioconejos . ..................... Idem ............... ídem id ................................................ 1.474

» Idem de San Martin de Terrozo............ Idem ídem id ............................................ 3.908,42
D Blas López de Tejada . Fin im i i t o  de cuentas Idem id ................................................ 7.427,98

II id id .....................
18 id. id ...................

D, Martin Alvarez...................................
El Ayuntam ient) de Echarriaranaz.. .

D. Pe 1ro José Maiza . ,  . . .  . .

L 1 11 1 V.1 t i l  tVJ U  v  V^UV/UvCAO * « » »

Billetes del Tesoro.. 
Fortificaciones..................

ídem sin in terés................................
Preferente con intereses desde 1 .*

no

)) Idem * ..  . . . . . .
de Julio de 1851............................

ídem id ......... .......................................
32.288

8.334,83
)) D, Juan Miguel Garciandía. . . . Idem • . • Idem id................................................ 3.878
)) D . Miguel Adrián Pedro Juaniz.. , Idem ............. ídem id................................................ 5.234,77

El Marqués de GuadaIcázar...........
Et pueblo de Villarejo............................

2 459,841
l\ id id ................... Medio diezmo................... Idem con intereses desde 1.° de Ju

26 id. id................... í f l p m  Ha  f l A m n a r i m n n I r l a m
lio de 1851 .............................. 1.525,68

1.898,39
Idem de Tarancueña.......................... Idem Idem id ................................................ 308,27
Idem de Ciruela................. .. ............. Idem. ............ ídem id ................................................ 2.080,03

JO Idem de Tapiela....................................... Idem................................... ídem id ................................................ 2.058,39
)) Idem Valluncar............................. .. . Idem ............................... .. Idem id ................................. .............. 632,48
j) D. José Martínez Caballos requisados. . . . Idem id ................................................ 1.990

i T o t a l ....................................... 410.764,10

NOTAS. 1 . a El importe de los mandamientos de pago señalados con los números 1.280 al 1.283 inclusives ha figurado ya en los estados de los meses de los respectivos acuer
dos, y el del núm. 1.290 es el valor á que ha quedado reducido el que se expidió en 18 de Junio último á los Sres. Remisa y compañía, y que ha sido anulado 
por consecuencia de haberse rectificado la liquidación.

2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados á 
recogerlos, ó faltarles algún requisito.

Madrid 23 de Abril de 1S62.=El Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=V.° B.°=E1 Director general, Sierra.«=Es copia.=Heredia.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 9 *5-

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

CUARTA SECCION DE SIGUENZA A ARCOS.— LONGITUD 43 KILOMETROS. . -

EN CONSTRUCCION.

E stado  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de \ 1862.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA T ACCESORIOS. EDIFICIOS. MATERIAL MOVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE 
POR TÉRM IN O M EDIO.
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Madrid 14 de Mayo de 1862.=EI Director general, Tomás de Ibarrola.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS N A V E G A N TE S.

El periódico Nouvelles Annaless de la Marine. corres
pondiente al mes de Febrero de este a ñ o , publica la 
siguiente relación dé los Faros inutilizados en las costas 
delos. Estados del Sur de la América del Norte, desde el 
principio de la guérra actual.

V IRG IN IA .

Faros.

(Q ottaíe)Hl s p ¡ , í n a CvaLrleS’ Cabo Henry* Cranoy 

V IR G IN IA  Y MARYLAND.

Faros.
Bajo W hite , Punta Shoals, Bajo Deep W ater, Punta 

Jordán , Rio Back, Restinga York (flotante), Nueva Pun- 
Ia £ u?la S tibgray, Punta W indm ill, Wolf

' ■ Smi t h,  Punta Upper Cedar , Punta Lower 
Cedbr (flotante), Fuerte Washington, Punta Jones, Roca 
Bowfers. ’

CAROLINA DEL N O R T E .

Faros.
Isla Body, Cabo Halteras, Cabo Halteras (flotante)* 

Ockracoke, Bajo Roya! (flotante), Bajo de Lia Brant (flo
tan te), Rio Neuse (flotante), Long Shoal (flotante), Punta 
PaarltCó, Roanoeke Marshes, Croatan ( flotante), Punta 
\Vade , Bijjos Frying Pan (flotante), Rio Roanoke (flo
tante) Cabo Lookout, Banco Bogue, Punta Federal, Cabo 
Fear, Isla Oak, Caleta de Price, Bajo Horse Shoe , Punta 
O rtdn, Isla Campell, Upper Je ty Range.

CAROLINA D E L SU R .

Faros.
Charleston, Bahía de Bull, Bajo Ratllesnake (flotan

te), Cabo Romain, Punta Fort, Georgetown, Isla Sullivan 
Fuerte Sumter, Castillo Pínckey, Valiza Bailery, Isla Hun- 
ting, Valiza de Isla Hunting. :

GEORGIA.

Faros.
Martin’s Industry, Paso Calibogue, Tybee, Valiza de 

Tybee, Banco de Isla Tybee (flotante), Isla Cockspur (va- 
liza), Oyster Beds (valiza), Isla Fig (valiza), Sapelo, Rio 
Savanah, The Bay, Valizas de isla W olf, San Simón, Isla 
Little Cumberland.

FLORIDA.

Faros.
Isla Amalia, Valiza, North (valizas), Rio de Saint John, 

Puqta Dame, St. Agustine, Cabo Cañaveral, Caleta Júpiter, 
Cabo flo rida, Saint Mark’s, Isla Dog, Cabo San Blas, Cabo 
Saint George, Panzacola, Valiza Fuerte Merae.

a l a b a m a .

Faros.
Isla Sand ó Pelicano chico, Valiza núra. 4 , Valiza nú

mero 2, Punta Mobila, Valiza núm. 3, Valiza núm. 4, 
Pttfita Choctaw, Valiza del Paso de Choctaw.

MISSISS1P1 Y LOUSIANA.

Faros.
Isla Redonda (Round), Rio East Pascagoula, Isla Navíc 

(Ship), Biloxi, Pas> Christian, Banco Merril’s Shell (flotan 
te), Isla de Gatos (Cal), Valiza Proctorsville, Isla Plea- 
sonton.

LO USIAN A.

Faros*.
Rigouleís, Bon Fouca, Puerto Pont-Chartrain, Bayoi 

Saint-John , New Canal , Rio Tchefunti, Paso Manchac 
Isla Chandeleur ó W ell, Pass á L’Outre, Pasa del Sur 
Confluencia ó Punta de las Pasas, Pasa Sudoeste , Bahía 
Barataría , Bahía Timballier, Bajo Ship (flotante], Arreci
fe SE., Bajo de las Conchas (Shell), Pasa Sabina.

t e j a s .

Faros. \
Punta Bolívar , Galveslon (flotante), Valiza de Galves* 

ton, Bajo Half Moon, Barra Red Fish , Barra Clopper 
Matagorda, Saluria, Arrecife Half Moon, Canal de 
Swash, Pasa de Aransas, Valiza de Isla Padre, Punta 
Isabel, Rio Grande.

Madrid 21 de Mayo de 1862.=*Francisco Chacón.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí é por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de ia Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE BARCELONA.

92264 D. Pablo Dalasch.
92265 D. Sebastian Fort.
92266 D. Juan Tornes.
92267 D. Manuel Giralt.
92268 D. José Olivas.
92269 D. Celedonio Pujol. *
92270 D. José Rafols.
92271 D. José Requesens.
92272 D. Agustín Simó.
92273 D. Jáime Soler.
92274 D. Miguel Jiménez.
92275 D. Juan Jiménez.
92276 D. Luis Trench.

PROVINCIA DE BURGOS.

92277 D. Miguel Ladrón de Guevara.
92278 Doña Tecla López Augusto.
92279 Doña María Santos Cantón Salazar de los

R íos.

PROV IN C IA  DE CANARIAS.

. 92280 D. José Baños.
92281 D. Juan Manuel Cabrera.
92282 D. Prudencio González.
92283 D. Estéban García Dorrero.
92284 D. Estéban García.
92285 Doña María Magdalena Hernández de Pa

dilla.
92286 Doña Josefa Naranjo.
92287 Doña Toribia Reco.
92288 Doña Isabel Rodríguez.
92289 Doña Antonia Rodríguez.
92290 Doña Ana Trujillo.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

92291 D. José Bassa y Escofet.
92292 D. Miguel Mutre.
92293 Doña Teresa Regueroles.
92294 D. José Planas y Cuchillo.

Madrid 20 de Marzo de 1862.=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.—V.° B.°=El Director general, Presiden
te, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados,"á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener deí 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS D E LEO N .

92295 D. Gregorio Andrés.
92296 D. Cárlos Bardon.
92297 D. Juan Bacas.
92298 D. Mariano Brizmes.
92299 D. Jerónimo Balbuena.
92300 Doña Fructuosa del Blanco.
92301 v D. Tomás Cimadevilla.
92302 ' D. Bernardino Cuesta.
92303 D. Antonio Fierro.

DIÓ CESIS DE MÁLAGA.

92304 D. Lorenzo Castaño.
92305 D. José Jiménez.
92306 D. Miguel Higueras.
92307 D. José Martin.

DIÓ CESIS DE MONDOÑEDO.

92308 D, Ramón González Conde.
92309 D. Manuel Teijido.

D IÓ CESIS DE OSMA.

92310 D. Benito Gato Conde.
92311 D. José Sempertegui.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

92312 D. Martin Olivas.

DIÓ CESIS DE SALAMANCA.

92313 D. Constancio Gómez.
92314 D. Antonio Gómez.
92315 D. Jerónimo González Melón.
92316 D. Sebastian González.
92317 D. José González López.
92318 D. Julián Gascón.
92319 D. Facundo García.
92320 D. Ambrosio Gómez.
9232! D. Miguel García Clavero.
92322 D. Rosendo García.
92323 D. Angel Herrero.
92324 D. Rafael Martin.
Madrid 20 de Marzo de 1862. =  El 'Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.*=»El Director general, Pre
sidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto , en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m ani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidaeio-

nas.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

92325 D. Antonio Aguilar.
923ü6 D. Alonso Cano.
92327 D. Manuel Crespo Ramírez.
92328 Sr. Marqués de Casa-Mena.
92329 D. Hilario Diez.
92330 Doña María y Visitación Fuentes.
92331 D. Faustino Izquierdo y Senadilla.

PROVINCIA DE CÁCERES.

92332 D. Jerónimo Martin.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

92333 D. José María Rincón.

PROVINCIA D E CÓRDOBA.

92334 D. José Enriquez.
92335 Doña María Ignacia Cayetano y José María

Hué.
92336 D. Juan Manrique.
92337 D. Bartolomé Rojas.

PROVINCIA D E GRANADA.

92338 D. Rafaél Escamez.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

92339 D. Joaquín Barta.

PR O V IN C IA  DE SEV IL LA .

92310 D. Emilio Adán.
92341 D. Pedro Antonio Eyarque.
92342 D. José Dispemberger.
92343 D. Antonio Feu.
92344 D. Francisco de Paula, María de la Asunción,

Joaquina, Baltasar y Engracia Josefa Hidalgo.
92345 Doña María de los Dolores, Ana María, María

Manuela y Bernarda Márquez.
92346 D. Francisco Manjon.
92347 D. Antonio Nogales.
92348 D. Juan Pereira.
92349 D. Francisco Perez ( 2.°).
92350 D. Antonio Suarez.
92351 D. Antonio Torres.
92352 D. Diego Torres.
92353 D. José María Ugarte.
92354 D. Juan Zambrano.

PROVINCIA DE GRANADA.

92355 D. José Perez.
92336 El mismo.

PROVINCIA DE SANTANDER.

92357 D. Juan Antonio García.
PR O V IN C IA  DE MADRID.

92358 Doña María Josefa García.
92359 D., Vicente Tornillo.
92360 D. Julián Rosique.

Madrid 20 de Marzo de 1862.= E l Secretarh, Anto
nio Bruno Moreno.==V.* B.°=El Director general, Presi
dente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos det Ministerio de Gracia 
y Justicia ; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 

de salida
ele las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

92361 D. Juan. Mas Villafueret.
92362 D. Jerónimo Mata.
92363 D. Francisco Evaristo Mata.
92364 D. José Pascua.



Número 
de salida
de las i i -  Nombres de los interesados.miidacio-

nes.

92365 D. Diego Perez  Romero.
92366 D. F ranc isco  Polo.
92367 D. F ab ia n  P ache rn a .
92368 D. M anuel Perez M artin .
92369 D. Manuel Prieto.
92370 D. J u a n  Pu jad as .
92371 D. José P erez Hendióla.
92372 D. L ea n d ro  Perez Yil lareal.
92373 D. Benito María Quiroga.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
92374 D. T iburc io  Gutiérrez.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
923*75 D. Magin Bacells.

DIÓCESIS DE SEGOVU.
92376 D. F ranc isco  Burgeño.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.
92377 D. Miguel Arroyo.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
92378 D. Alonso de Campos.
92379 D. J u a n  J e ró n im o  N avarre te .
92380 D. Diego Z ah ara  Bemuza.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
92381 D. M ariano  Bernal.
92382 D. J u a n  Anton io  Calvo.
92383 D. José Calvo Azail la.
92384 D. Joaquín  Cubero.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
92385 D. José Areni llos.
92386 D. Luis Martin  Bravo.
92387 D. José Marin Guevara .
92388 D. Felipe M arroquin .
92389 D. Manuel Salcedo.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
92390 D. Ju a n  Blonzon.

Madrid  20 de Marzo de 1 8 6 2 .= E l  S ec re ta r io ,  A nton io  
B ru n o  M oreno.=Y.* B.#= E 1  Director g e n e r a l ,  P res iden te ,  
J. Sie rra .

Tribunal especial de las Ordenes.
S. M. la Reina (Q. D. G . ) , A dm inis t rad o ra  p e rp é tu a  de las O rd en es  m i l i ta re s ,  y  en  su Real n o m b r e  el T r ib u n a l  

especial de las m i s m a s , se ha d ignado  n o m b r a r  para  la v ica r ía  y  c u r a t o s  vacan tes  del te r r i to r io  m aes t ra l  á los su je 
tos s igu ientes :

Vicaria con curato de término.
Yillanueva del A r i sca l ...........................  D. Joa qu ín  B ec e r ra ,  del háb i to  de A lcán tara .

Curatos de término.
R o l lá n > . . . ............ .....................................  D. N icolás  Arias  T or res .
Santa María de  M ér id a ........................ .. D. Cláudio M artin  Gómez Regidor.
Santa María de D aim ie l ......................... D. E d u a rd o  Briso Montiano.
Santa  María de Martos..........................  D. B e rna rd o  Callejón , de l  h á b i to  de Calatrava.
Yil lanueva de  Alcardete .  ...................  D. Pedro Velasco García .
A lmodóvar del C a m p o . . . ................. D. Francisco  Cárdenas y Chacón , del háb ito  de C alatrava.
F uen t id ueña  de T ajo ............................... D. Joaqu ín  Las Marías.
Los San tos .....................................................  D. Vicente Bueno F e rn a n d e z  , del háb i to  de Alcántara .
Mota de l  C u e rv o ....................................... D. Manuel de  La Rica.
Solana.............................................................  D. José López Funes.
A lm a dé n ........................................................  D. José Carril lo  y  Heredia.

Curatos de término por resultas.
San C eb r i in  de C a s t r o . .  .................  D. Angel Vázquez.
Montemolin ..................................................  D. Gerónimo Leoncio Maldonado.

Curatos de segundo ascenso.
La Barra . .....................................................  D. Pablo Abele ira.
M ouasterio .................................................... D. José María Valencia.
Los M árti res  d e  Brozas........................... D. José Cir ilo F ernandez .
Santa Marta de M artos ...........................  D. Antonio  Oviedo Castillejo, de l  h áb ito  de Calatrava.
Santa María de A lm ocobar ...................  D. B ru n o  Diaz Rosado.

Cútalos de segundo ascenso por resultas.
Cam P ° ............................................................  D. Miguel Mena C astuera .
San Pedro de Daim iel .............................  D. F ranc isco  Mora.
L o p e ra ............................................................  D. Miguel Jorge .
A lcuescar ...................................................... d . Rafael Calderón de la Bastida.
R ibera del F re sn o .................................... D. José Doncel v  Ordáz.
Santa  María de B ro z a s .   .................... D. V icen te  M artin  Casado.
Navas F r ía s .................................................  D. M anuel  J o u b e  de Viñas.
Ulea y V i l l a n u e v a ....................................  D. J u a n  Alfonso J im énez .
O rcajo ............................................................. D. Ati lano Víctor Ibañez .
San J u a n  de S e o a n e ................................ D. Genaro  Cascajo.
Villa rejo de S a lva né s ...............................  D. Cristóbal Muñoz Caravaca .
Granja de T or reh erm osa ........................ D. Manuel D u r á n  S an gu in o .
Santa  A na  y San A m ad or  de M artos.  D. Ildefonso F ra n c é s  Éspinosa.

Curatos de primer ascenso.
Aldea del R e y  ................................ D. E s teb an  Galindo A zn ar .
Casas de Don A n to n io ............................. D. José P av ón  Cáceres.
Campo B ecer ros ........................................  D. Miguel María R odríguez  Colm enero.
San Salvador de  R e ig a d a ...................... D. Juan  S ie iro  González.
La G ar ro v i l la ................. , ..........................  D. Juan  Clímaco Roda.
S an ta  María de M e iraus ......................... D. Joaqu ín  Valde.
San Miguel de R o a s ...............................  D. J u a n  de A guado y  Aguado.
S o cué l lam o s ................................................  D. Tom ás F ranco.
P o r to   ....................................... ..  D. E s téb an  Trincado .

Curatos de primer ascenso por resultas.
Piedrahita de C a s t ro ................................  D. Pascual León Calzada.
Arroyom olinos  de L e ó n ........................  D. Felipe Galvez.
Valdem orales ..............................................  D. José María G arc ía  C uadrado .
S a l o r i n o . . . . ................................................  D. Vicente Tejado Andrades.
B e n q u e re n c ia ..............................................  D. Santiago Rodríguez.
Argamasilla de Cala trava......................  D. Lorenzo  Velarde y San t i s téban .
Miguel E s t é b a n ..........................................  D. R am ón  López.
Cabeza Mesada............................................ D. F rancisco  Reguillo.
San J u a n  de S a lc e d o .............................. D. F ra n c isc o  V il la lob ds.
C orra l  de  Cala trava .................................  D. Víctor Pan iagua  y Castuera .
P a l o m a s .......................................................  D. Felipe C ancho  García.
A lb an ch ez ................... .................................  D. Ped ro  Delgado y  Centeno.

Curatos de entrada.
A l m e d i n a .....................................................  D. Camilo  Comas y  Viana.
C añ am a re s ....................................................  D. M anuel Doloso.
Cedillo............................................................  D. José María Casti l la .
C a r r iz o s a .   ................................................ D. M anuel Mata.
E sp ar rn ga le jo ..............................................  D. Lúeas Pedraza .
F u e n l l a n a .....................................................  D. José de Muga y García .
M agu il la ........................................................  D. Luis Antonio  F e rn a n d e z  Chacón.
P o z o ru b io .....................................................  D. José María Aparicio  y Rubio .
Peralejos de  A b a jo ........................ ...........  D. Antonio  González Sart.
Santa María de F o lg o so . . ...................... D. Antonio  M ir t in  Gil.
T o r r e m a y o r ................................................. D. Juan  T orrec il la  Gómez.
Valle de M atam oros .................................  D. Manuel Gómez Mil lán.
Villar de D o n a s .........................................  D. Francisco  Vil lanueva.
San S ilvestre  de S a c e d a ........................  D. Inocencio  Corrales.

Curatos de entrada por resultas.
Arco................ ................................................  D. Diego Cayo Valverde.
Puebla del P r io r ........................................  D. José Muñoz.
Socobos..........................................................  D. Ale jandro Perez Pagán .
G o b e rn ó ................................ ........................ D. Pedro  Porto .
Zarza de Tajo  .......................................... D. M elquíades Alonso García .
T e r r i n c h e z ...................................................  D. Modesto Arteaga.
C ó z a r .......................... ...................................  D. F ranc isco  González Barrera .
San Pedro  de L a d in e s ............................ D. A ndrés  Martínez.
E s to rn in o s .................... ...............................  D. M anuel G uerre ro  y Z am brano .

Curato rural de segunda clase.
Benazuza.......................................................  D. J u a n  C alderón  de la Barca.

Curato rural de segunda clase por resultas.
Santovenia  de San M á rco s ...................  D. Miguel María López.

Madrid 23 de Mayo de 1 86 2 .= F é l ix  Anduaga Martínez.

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia  de Madrid.
Efectos timbrados.

Se anunc ia  que  desde l.° al 10 del próximo mes de J u ’ 
nio  se can jea rá  el papel del sello 4.°, ó sea de 60 rs. plie
go, y q u e  desde  el 11 s igu ien te  q u e d a r á  fu e ra  de c i r c u 
lación.

Por Real o r d e n , fecha 20 del co r r ie n te  m e s ,  se ha ser
v ido  d ispone r  S. M. la re no v ac ió n  del papel sellado del 
sello 4.* que se e n c u e n t ra  en  c i rcu lac ión ,  ó sea del de 60 
reales p l iego ,  m an d an do  q u e  se en t r eg u e  en  equ ivalencia  
el q u e  n u e v a m e n te  se ha hecho  de la m ism a clase y  precio .

Ai hacerlo púb lico  esta A dm inis t rac ión  por m edio  de los 
periódicos oficiales, cree de Su d eb e r  m an ife s ta r  q u e  el c a n 
je  se verif icará  en  esta corte  en  la T e r c e n a , s i tu ad a  en  la 
Plaza Mayor, piso bajo  d é la s  oficinas de Hacienda, y en  Al
calá de H en ares ,  A ran juez ,  Arganda, Bui trago, Chinchón, 
Colmenar Viejo, Escorial , Getafe, N av a lca rn e ro ,  San  Mar
tin de Valdeiglesias, T orre lag un a  y  Valdem oro  e n  las A d 
min is trac iones  de R en ta s  E s tan cad as ,  y el p lazo concedi
do para  la p resen tac ión  y  can je  es de¿de el 4.° al 4 0 de 
Jun io  p ró x im o  venidero, toda vez q u e  el dia 41 s igu iente  
es el señalado  en d icha  Real o rd e n  para  q u e  q u e d e  fuera 
de c i rcu lac ión  todo el papel  de d icha  clase q u e  exista en  
poder de corporac iones ó de part iculares .

Madrid 26 de Mayo de 1862 — José F e rn a n d e z  d e  Riero .

Adm inistración principalde Propiedades y Derechos del Estado  de la provincia de Madrid.
No hab iendo  sido posib le a v e r ig u a r  el domicilio  d e  los 

sujetos expresados  á co n t in u ac ión  para  en treg ar les  c o 
municaciones re fe ren tes  á las p rovincias  q u e  ta m b ié n  se 
d e t e r m i n a n , se les invita pa ra  q u e  se p re s en te n  á  r e c o 
gerlas ,  pues  en o tro  caso p o d rá  para r les  perjuicio .

Doña María Josefa V a lo i s , p rovinc ia  de Cádiz.
D. Feliciano C o rd e ro ,  id. de Palencia.
D. José María Melgar,  id. de Toledo.
Madrid 26 de Mayo de 1 8 6 2 .= ’T omás Mojados.

— 3

Ayuntam iento constitucional de Granada.
D. Antonio  M aestre  y  R e q u e n a , Alcalde P re s id e n te  

ie l  Excmo. A y u n ta m ie n to  co n s t i tu c ion a l  de  es ta  c a p i 
tal &c.

Hago saber  q u e  h ab ien d o  sido den un c iad os  p a ra  su  
reedif icación dos solares  s i tuados  e n  la calle de San  M i 
guel Baja, p ar ro q u ia  de las Angustias  de esta c iudad  , l in 
deros con u n a  h u e r ta  n o m b ra d a  de Esp inosa, p ro p ia  hoy  
de D. Nicolás A v i la ;  ig n orán do se  q u ién  sea el d ue ño  de 
los expresados  solares, con  a r re g lo  á las leyes  v igentes 
de policía de  los p u e b lo s ,  ci to y emplazo á q u ie n  tu v ie 
re  propiedad  s o b re  aquellos  p a ra  que  en  el té rm in o  de 
cu a tro  m eses ,  con tados  desde la publicación del p r e s e n 
te en  la Gaceta de Madrid  y  periódico  oficial de la p ro v in 
cia , comparezca á p ro d u c i r  sos  t í tu lo s ,  y e n  el de u n  
añ o  s igu iente  á e jecu tar  la edificación re sp ec t iv a ;  en  la 
inte ligencia q u e  de no  verificarlo le p a ra rá  el perju icio  
q u e  haya  lu g a r ,  y c o n t in u a rá  el ex p ed ie n te  s eg uu  d is 
pon en  las leyes y d isposiciones de  la m ater ia .

Granada 4.* de Mayo de 1 8 6 2 .= A n to n io  M a e s t r e .= J o -  
sé María SiU, Secretar io .  2594

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Bernardino Goytia, Juez de primera instancia de Pamplo

na y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los que se 

crean con derecho á los bienes que quedaron al fallecimiento del 
Presbítero D. Pedro Fermín Esquiroz, Abad que fué del pue
blo de Adiós, acaecido en el mismo en 22 do Febrero de 1848, y 
en especial á los que hubieren de sucederle abintestato, para que 
en el término de veinte dias comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador autorizado en forma á ejercitar su acción- 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así está acordado en un expediente promovido á instancia de Doña Carmen Esquiroz, vecina del pueblo de Ene- 
riz, solicitando que se la declare heredera de su hermano el nom
brado D. Pedro Fermin.

Dado en Pamplona á 22 de Mayo de 4862.—Bernardino G oy- 
tia.=Por su mandado, Primitivo Ezcurra. 2831

En virtud de providencia de D. Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte , se 
hace saber por medio del presente anuncio el extravío de varios 
conocimientos de embarque, concernientes á las partidas de di
nero que se embarcaron en 4804 en los buques que se expresa
rán, los cuales zarparon ó salieron del puerto del Callao de Li
ma, capital de la República Peruana, en Ultramar, para el puer
to de Cádiz, en esta Península, y  cuyos buques fueron apresados 
por los cruceros ingleses. Los conocimientos de embarque son 
los siguientes:

Un conocimiento firmado por D. Venancio Larreta, Maestre 
de la fragata Fuente Hermosa, de haber recibido de cuenta y 
riesgo de los Sres. Pertica hermanos 3.000 ps. en plata doble de 
cordoncillo.

Otro idem, firmado por D. Vicente Milá de la R oca, Maestre 
de la fragata Astigarraga , de haber recibido de cuenta y riesgo 
de D. Juan Pertica 4.000 ps. id.

Otro idem, firmado por id., de haber recibido de cuenta y 
riesgo de los Sres. Pertica hermanos 6.000 ps. id.

Otro idem, firmado por D. Manuel de Revilla, Maestre de la 
fragata Santa Gertrudis, de haber recibido de cuenta y  riesgo 
de id. 4.000 ps. id.

Otro idem, firmado por D. Gregorio Zuzuarregui, Maestre de 
la fragata Asunción, de haber recibido de cuenta y  riesgo de id. 
8.000 ps. id.

Otro idem, firmado por D. Francisco María Zuloaga, Maestre 
de la fragata Santa Clara, de haber recibido de cuenta y riesgo 
de id. 8 000 ps. id.

Otro idem, firmado por D. Vicente Antonio de Murrieta, 
Maestre de la fragata Mercedes, de haber recibido de cuenta y  
riesgo de id. 8.000 ps. id.

Lo que se anuncia al público para que las personas en cuyo 
poder obren los indicados conocimientos de embarque ios presen
ten en el Juzgado de S. S. por mi Escribanía en el término de 30 
dias, contados desde el siguiente en que este anuncio se inserte 
en la Gaceta del reino, Diario de Avisos de esta corte y Boletín 
oficial de la provincia, ó deduzcan en otro caso dentro del mismo 
plazo la acción de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de 
que trascurrido que sea se proveerá lo que haya tugar en derecho.

Madrid 26 de Mayo de 1862.—Olallo Mejía. 2834

D. José Antonio de Cires y Rodríguez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Rodríguez 
y Ollero, hijo de D. José Rodriguez y Guzman y  de Doña María 
del Rosario Ollero, para que por sí ó por medio de apoderado en 
forma comparezca en este Juzgado y en la Escribanía del infras
crito para que se le instruya del estado de los autos de inventario 
á los bienes quedados por fallecimiento del dicho su padre, en 
los cuales podrá deducir las reclamaciones que juzgue oportunas, 
y en su dia percibir lo que le corresponda; bajo apercibimiento 
que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar, enten
diéndose el sustanciado de dichos autos en el entretanto que lo 
verifica con él Promotor fiscal de este Juzgado.

Dado en Córdoba á 23 de Mayo de 4 862.=José Antonio de 
Gires.—Por mandado de S. S ., José María Chaparro. 2830

D. José Bamala y Nogueras, Abogado de los Tribunales na
cionales, Juez de paz de la presente villa y ejerciente jurisdic
ción en el Juzgado de primera instancia de este partido.

Por el presente y primer edicto cito, llamo y  emplazo á P e 
dro Francés y Guart, Ramón Naco y Simó y Pedro Aurin y Fé
lix , solteros, naturales y  vecinos de la villa de Alcampel, con
tra quienes-estoy siguiendo causa criminal bajo la actuación del 
que refrenda por pendencia y  heridas á sus convecinos Antonio 
Aurin y Antonio Noguero (de las que falleció este último) en la 
tarde del 20 de Abril próximo pasado , para que se presenten en 
este Juzgado á contestar los cargos que les resultan; pues de no 
hacerlo en el término respectivo se seguirá la causa en rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tamarite á 8 de Mayo de 1862 —José Bamala y  No- 
gueras.=Por su mandado, Vicente Urías. 2553

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Antonio de la Llera, Juez togado de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, y en cumplimiento de una órden de 
la Excma. Sala cuarta de la Audiencia de este territorio, se ci
ta , llama y emplaza por primera vez y término de nueve días á 
D. Agustín Valarino, queen el año de 1859 vivió en la calle de Al
calá , núm. 15, fonda peninsular, á fin de que comparezca en 
dicho Juzgado, frente á Santa Cruz, para la práctica de cierta di
ligencia en causa que se sigue contra Andrés Lavin Ruíz por atro
pello con un carruaje del Valarino ; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2556

D. Eugenio Perea, Jue2 de primera instancia de esta capital 
y su partido.

En virtud del presento se cita para ánte el Sr. Alcalde ma
yor de Guanajay, en la isla de Cuba, á los herederos de D. Ilde
fonso Ortiz, que se dice ser natural de esta provincia, vecino del 
partido del M ariel, y  Guardia municipal de aquella cabecera, á 
fin de que perciban los bienes que han quedado por su óbito, que 
consisten en 29 pesos, 16 rs. y 80 centavos; pues así lo tengo 
mandado en providencia de 6 de los corrientes, dictada por vir
tud de exhorto recibido del referido Alcalde mayor.

Dado en Jaén á 8 de Mayo de 1862. =  Eugenio Perea. =  Por 
mandado de S. S . , Antonio Sánchez de la Torre. 2564

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital, pueblos de su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Sánchez Mo
rón, hijo de Pedro y  de María de los Dolores, natural y vecino 
de Alosno, de estado casado, de ejercicio arriero, de edad de 
27 años, para que en el término de 30 días, contados desde el 
en que aparezca inserto en la Gaceta nacional de Madrid, se pre
sente en la cárcel nacional de esta capital á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en causa seguida en este Juzgado por 
aprehensión de varios géneros y una caballería mayor , por 
cuanto por auto proveído por mí en este dia así lo tengo man
dado.

Huel va 8 de Mayo de 1862.=R am irez.=Por mandado de di
cho señor, L. José María de Guerra. 2565

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas, se cita, lla
ma y  emplaza por tercero y último edicto y pregón con término 
de nueve dias, contados desde el de hoy , á Mariano Madrid pa
ra que dentro de dicho término se presente en la cárcel del Sa
ladero á dar su declaración y descargos en la causa que se le 
sigue por estafa; prevenido que de no hacerlo se continuará la 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.
 ________     2580

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente mi tercero y último edicto cito, llamo y  em
plazo á José Herrera Valcárcel para que en el término de nue
ve dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta 
del Gobierno, se presente en este Juzgado á ser instruido do la 
sentencia dictada en la causa por uso de una cédula de vecindad 
que no era suya; bajo apercibimiento que de no haceilo le pa
rará los perjuicios que haya lugar.

Dado en el Puerto de Santa María á 8 de Mayo de 18G2.~ 
José Ruiz de Vargas.=Por su mandado, José de la Tejera. 2578

D. José Bamala y N ogueras, Abogado de los Tribunales na
cionales, Juez de paz de la presente villa y ejerciente en el Juz
gado de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á An
tonio Revuelta, vecino de las Casas del Soler, en el partido de 
Benabarre, contra quien estoy instruyendo causa criminal bajo 
la actuación del que refrenda sobre hurto de una jumenta de la 
propiedad de Victoria Soler, vecina de San Estéban de Litera, 
ejecutado el dia 20 de Marzo último, para que se presente en es
te Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan; pues 
de no hacerlo en el término respectivo se seguirá la causa en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tamarite á 12 de Mayo de 1862. =  José Bamala y  
Nogueras.—Por su mandado, Vicente Urias. 2582

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo déla Bandera, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
corte, refrendada del Escribano del crimen D. Juan Montesi
nos Moya, se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y 
término de nueve dias á Francisco Miguel Suarez y su esposa 
Carmen Fernandez con el fin de que comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, ó en las 
cárceles de esta villa, á prestar declaración indagatoria en causa 
que contra ellos y otros consortes se instruye por robo á D. Ma
nuel López en su casa calle de San Miguel, núm. 49; apercibi
dos que de no verificar la presentación les parará el perjuicio 
que haya lugar, declarándoles rebeldes y contumaces. 2597

CORTES.
SENA D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia  26 de Mayo de 4862.

Se ab r ió  á las dos y  cu a ren ta  m in u to s ,  y  le ida el a c 
ta de la an te r io r ,  fué ap ro b ad a .

El Senado quedó  e n te ra d o  de q u e  los Sres. D u q u e s  de 
Medinaceli y Marqués de A rm endár iz  pa r t ic ipab an  su  
m arch a  de  esta corte.

Igualm ente  lo quedó de que  el Sr.  D. Felipe R ivero  
par t ic ipaba  su  m arch a  á la isla de Santo Domingo p o r  
h ab e r  sido n om b ra do  Capitán genera l  de la m isma.

Se leyó y  quedó  sobre  la m e s a , p ara  d iscu t i r se  e n  la 
p róxima sesión, el s igu iente  d ictamen relativo  á la exposi
ción de D. Lorenzo Martínez de D ueñ as ,  vec ino  de la c iu 
dad de G u a d i x :

cLa comisión de  peticiones es de d ic tám e n  q u e  la a n 
te r io r  exposic ión p ase  al Gobie rno de S. M.

El Senado, no obs tan te ,  aco rda rá  lo q u e  estime m ás  
convenien te .  Palacio del m i s m o ,  26 de Mayo de 4 8 6 2 . =  
Hay u n a  r ú b r i c a .= R u i z  de la V e g a .= C a n t e r o .= S a n t a  
Cruz,===Sevilla.»

IgÜIlmente  se leyó y q uedó  so b re  la  mesa, para  d isc u 
tirse en  la próxima sesión, el s igu ien te  d ic tám en:

«La comisión de ex ám en  de calidades ha  reconocido 
los d ocum entos  p resen tado s  p or  el Sr. D. J u a n  Pedro Mu- 
chada, n o m b ra d o  Senador del Reino como com p ren d id o  
en el pá rra fo  segundo  del a r t .  15 de la Cons ti tuc ión  ; y 
hallando por  ellos com probadas  la re n ta  y  d em ás  calidades 
requer idas  p o r  la ley, opina  la m ay o r ía  q u e  just if ica  su  
apti tud  legal p ara  ser S e n a d o r , co n fo rm e á la C o n s t i tu 
ción de la M onarquía .

El Senado ,  sin  e m b a r g o ,  re so lv erá  lo que  crea m ás  
acertado. Palacio del m ism o 24 de Mayo d e  1862 — Sebas
tian González N a n d i n . = J u a n  de Sev ií la .=M igue l  R o d a . =  
José María Huet.»

ÓRDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen de la comisión m ista  sobre el p ro — 
i¡ecto de ley en que se concedts pensión á varias v iu da s  y  
huérfanos de Profesores de Medicina y Cirugía muertos en la 

asistencia del cólera.
Leído el referido  d ic tám en,  y  n o  h ab ien d o  n in g ú n  s e 

ñ o r  S enador  q u e  pidiera la palabra , fué  a p ro b ad o  sin  de
bate alguno; t ras  lo c u a l ,  procediéndose á la votación de
finitiva de d icho  p royec to  de  ley , fué ig ualm ente  a p ro b a 
do p o r  59 bolas b lancas  c o n t r a *16 n e g r a s ,  h ab ien d o  sido 
75 el total d e  señores  v o ta n te s ,  y la m ay o r ía  abso lu ta  30.
Votación definitiva del proyecto de ley sobre que las compa- 
nías de almacenes generales de mercancías á que se ha dado 
el nombre de doks, puedan expedir  recibos al ¡cortador por  
los géneros y  efectos que administren bajo cualquier con

cepto.
Verif icada la votación del re ferido  p royecto  de ley, fué 

ap robado  por 76 bolas b lancas  c o n t ra  4 negras ,  s iendo el 
to tal de señ ores  vo tan tes  8 0 ,  y  41 la m ay o ría  ab so 
lu ta .

O cupando  la t r ib u n a  el Sr. G arc ía  G a l la rd o ,  leyó  el 
d ic tám en sobre  el p royecto  de ley re la t ivo  al c o n se n t i 
m ien to  q u e  h a n  de te n e r  los m en o res  de edad  para co n 
t r a e r  m atrimonio; y el Sr. Presidente an u n c ió  q u e  se im 
p r im ir ía  y r e p a r t i r í a ,  s eñ a lánd o se  dia pa ra  su  d iscusión .

El Sr.  S IE R R A : Pido la pa labra .
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Con q ué  objeto  ?
El Sr. S IE R R A : Con el de hacer u n a  proposición  

in c iden ta l  s o b re  el o r d e n ó  m étodo  de d iscusión q u e  ha 
de adoptarse  respecto  al d ic tám en  q u e  acaba de leerse , 
r e la t ivo  al d isenso  de los padres  cuando tra ten  de co n 
t r a e r  m a t r im o n io  sus  hijos m enores .

Como an te r io rm e n te  se ha dado  cu e n ta  de una  e x p o 
sición del Arzobispo de G ranada  , la cua l  t i e n e  relación 
con  este asun to ;  y como se ha aco rdado  que dicha expos i
ción  pase á la comis ión de p e t ic iones ,  desear ía que t a m 
b ién  se acordase el m étodo  q u e  ha de seguirse en  d icha 
d iscusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Eso co rre spo n de  á la mesa.
El Sr. SIE R R A : Va lo sé.
El Sr.  p r e s i d e n t e : Pues  si co rrespo n de  á la mesa, 

V. S. co m p re n d e rá  q u e  no debe de u sa r  de la pa labra .
El Sr. SIE R R A : Habiéndose tomado ya el acuerdo  de 

q u e  pase esa exposición á la comisión de peticiones , el 
Senado  reso lverá después lo q u e  tenga por co n ve n ien te  
a c e r c a r e  ella; pero  yo, sin  em b argo ,  pregunto:  si p asa
do m a ñ a n a  se empieza la discusión de este proyecto , y 
después de d iscu tido  se da cu en ta  del d ic tám en  rela tivo 
á esa ex p o s ic ió n ,  ¿de q u é  se rv irá  en tonces  esta? Si al 
m énos  se pasase á la comisión q u e  en tiende  en  el p r o 
yecto  de ley de d isenso  paterno, en tonces  es tarla  yo con
forme, y esa exposición p ro du c i rá  resultados.

El Sr.  P R ESID E N TE : La mesa lo pasará á la com is ión,  
ó sab rá  lo q ue  ha de hacer  en el asunto .

No h ab ien d o  más a su n tos  de q u e  o cu pa rse  el Senado, 
se av isará  p or  papele tas para  la p r im e ra  sesión.

Se levanta  la de este  dia.
E ra n  las tres  y  media.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el di  1 26 de Mayo 
de 4 862.

A bier ta  la sesión á las dos y  m e d i a , se leyó y  aprobó  
el ac ta  de la sesión an te r io r .

El Sr. Aparici y G u i ja r ro  p resen ta  u n a  exposic ión de 
v ar ios  Cirujanos de las Provincias de Búrgos, Valladolid y 
Palencia reprod u c iend o  lo que en  la ú l t im a sesión m a n i 
festó el Sr. Olózaga.

El Congreso quedó  en te rado  d e q u e  el S r .  C a r r iq u ir i  
n o  podia as is t ir  á la sesión de hoy  p o r  ha l la rse  e n 
fermo.

Asim ism o quedó  en te ra do  de q ue  la comisión q u e  e n 
t iende en  el p royecto  de ley  sob re  clases pasivas  h ab ia  
n o m b ra d o  p or  su  P res iden te  al Sr.  Madoz y por Secreta
rio al Sr. García Torres.

El Sr. G U E R R A : A nu n c io  u n a  in te rp e lac ión  sob re  el 
ab a n d o n o  en que  se e n c u e n t r a n  los e s tud ios  d é l a  c a r r e 
te ra  de Lugo á O rense ,  en  la p a r te  de Chantada á Orense.

ÓRDEN DEL DIA.
Sin  d isc u s io n fu é  ap robado  el p royecto  de ley  c o n ce 

diendo pensiones  á var ias  v iudas  de F a c u l ta t iv o s  m u e r to s  
del cólera, y  el q u e  autoriza al G ob ie rno  p ara  ra tif icar el 
t ra tado  sob re  límites conclu ido  con F ranc ia .

C on tinuando  la d iscusión  sobre el p royecto  d e  ley  de 
montes ,  re t iró  el Sr. Ruiz Zorri l la  una  en m ie n d a  q u e  tenia 
p re sen ta d a  al a r t .  2 .°

Entrándose en  la discusión de este  a r t í c u lo , dijo
El Sr. r u i z  ZO RRILLA: Siento molestar la a tención 

del Congreso ten ieudo  q u e  co m b a t i r  el ar tícu lo  que m ás  
motivo ha  dado hasta ah o ra  á la d iscusión. Nada t iene de 
ex trañ o  que  este ar t ícu lo  h ay a  sido el caballo  de bata lla ,  
p o rq u e  es bas tan te  g rav e ,  y  p o rq u e  si se vota v e n d r á  á 
t r a s to r n a r  lodos cu an to s  an teceden tes  exis tían  respecto  
de la aplicación de la desam ortizac ión  á los montes  p ú 
blicos, y respecto del cr ite r io  q u e  d ebe  seg u i rse  e n  el 
fomento  de la r iqueza forestal.

Pero án les  tengo q u e  o cu p a rm e  de a lgu n os  a r g u m e n 
tos que  empleó  el Sr. A rd an áz  cuando  la d iscusión de la 
tota lidad.

Una de las g randes  razones q u e  d ab a  S. S. para  sos te 
n e r  la clasif icación p or  especies era  la de q u e  b as tab a  
ver c u a lq u ie r  o b ra  de botánica , y v e r  cómo se h a c ia n a l l í  
las clasif icaciones. Allí v e re is ,  nos decia  S. S . ,  cómo se 
dice la reg ión  del olivo, la región  de la p lanta  A ó B. Pero 
nosotros, al combatir  la clasificación por especies ,  nos 
re fe ríam os 110 á la cuestión botánica , s in o á  la aplicación de 
la ley de desam ortización  ; y decíamos que el p rincipio  de 
las especies deb ia  ser a d m i t id o ,  no ex c lus iv am en te ,  s ino  
a tend iendo  á o t ra  m u lt i tu d  de circunstancias .

Más ade lan te  e x a m in a ré  toda la legislación desde q u e  
se dió la ley de d e s a m o r t i z a c ió n , y  creo q u e  q ueda rá  
convenc ido  el Sr.  Ardanáz d e q u e  s u  c r i t e r i o ,  si bien 
podrá se r  mejor q u e  todas las disposiciones legislativas  
q u e  se h a n  dado sob re  esta materia, q u e  el p r im e r  in fo r
m e  que evacuó la J u n ta  consu lt iva ,  y q u e  el q u e  evacuó 
la J u n ta  n o m b ra d a  ad hoc, de que  era Presiden te  u n  D i
putado de esta C á m a ra ,  esto  no  obstante ,  todos los q u e  
d ieron  estas  d isposiciones obedecían  á a lgún  cr i te rio .

Se habló  ta m bién  de los perjuicios  q u e  habia de traer 
al m ercado  la ven ta  de todos los m o n tes ,  excepto  los de 
las especies que  se fijan en este a r t íc u lo :  como uno  de 
ellos se citó la falta de com bustib le ,  y el Sr. A rd an áz  nos 
decia q u e  no hab ia  motivo  para  tener  cu id ad o ,  y q u e  en  
todo caso, la rap idez  de las co m u nicac io n es  y el a p ro v e 
ch am ien to  del c a rb ó n  m in era l  h a rá n  q u e  los p u e b b s  n o  
s ien tan  esta necesidad. Para  con tes ta r  á S. S. 110 necesito 
más q u e  leerle el s igu iente  dato de lo q ue  ha sucedido 
en  F ranc ia  y en Prusia. {Leyó.)

Con esto se co n vencerá  S. S. de q u e  no es razón  el 
a p ro v echam ien to  del c a rb ó n  m in era l  pa^a q u e  ios p u e 
blos dejen de sen t i r  la falta del ca rbón  veje ta  1.

Decia el Sr. A rd an áz :  no tengáis cu idado  con las l l u 
v ias ,  con el c l im a   (Leyó.) C ua lq u ie ra  se con vence  de
q u e  esto  no es co n tes ta r  á n ues t ros  a rgum entos .  ¿Qué se
g u r idad  tiene el Sr. A rd an áz  de q ue  todos los t e r re n o s  de 
q u e  se h ay a  de ap ro v ec ha r  el Estado p a ra  la exp lotac ión 
de  la r iqu eza  forestal,  h an  de ser  susceptib les  del cult ivo 
de estas tres  especies  ?

Yo qu is ie ra  que  se fijara la considerac ión  de los s eñores  
D iputados  en  la anomalía  q u e  resu lta  e n t r e  los ar t ícu los  2 .° 
y 5 .° por la tenacidad de sostener ,  q u e  exc lus ivam ente  el  
pino, ro b le  ó h aya  h a n  de ser las especies  excep tuadas  
en  los montes  q u e  se h a n  de saca r  á la venta .  Se h a  a d 
m itido  u n a  en m ie n d a  p a r  1 que  el Estado conse rve  todos 
los te rrenos  que  no  s irv iendo  p a ra  el  cult ivo ag ra r io  p u e 
d an  repob larse  en  s u  dia. ¿Y no  se rá  u n  con tra sen t id o  
el q u e  h ab iendo  hoy  montes  q u e  ocu pan  te r re n o s  q u e  n o  
s i rv en  p a ra  el cult ivo  agra rio , se h a y a n  de v e n d e r  d i 
chos m ontes  cu and o  el G ob ie rno  está  d ispues to  á a d q u i r i r  
te r re n o s  desnudos  de vegetación q u e  se e n c u e n t r e n  en  
esas  c i rcun s tan c ias?  Se d i c e : si el G ob ie rn o  h u b ie ra  de 
a d q u i r i r  todos esos t e r re n o s ,  ¿de dón de  sacaría  los ca p i ta 
les p a ra  ello?

P ues  en tónces  dejémoslos á los p ueb los  q u e  los poseen 
boy, puesto  q u e  es tam os convencidos de que , m ié n t r a s  el 
e sp ír i tu  de asociación no  se s u s t i tu y a  al in te ré s  i n d iv i 
d u a l ,  no  pueden  en treg arse  los montes  á la ac t iv idad  p a r 
t icular.  ¿ Se p ierde  algo p o r q u e  los b osques  que  el G o 
b ie rno  no  puede conse rvar  y  que  p er ten ezcan  á estas  t r o s  
especies ú  o tras  del m ism o  g é n e r o , que  necesi tan  del m is 
m o t iem po y  se ap ro v echan  del m ism o  m odo ; se p ie rde  
algo , r e p i t o , p o rq u e  q u e d e n  en treg ad o s  á los p ueblos?

P ero  no  es esto solo, s ino q u e  se lanza u n a  g r a n  r i 
queza  al m ercado  s in  o b te n e r  los in g resos  deb idos , p o r 
q u e  se m a rc h a  p rec ip i tadam en te  y  se cons idera  la  t a s a 
ción y  v en ta  de un  m onte  lo m ism o  q u e  la de u n a  t i e r r a  
cualqu iera  ; y desde el in s tan te  q u e  el p a r t icu la r  e n t r a  en  
posesión  del m o n t e ,  como p uede  sacar de él el cap ita l  
q ue  ha  dado, y  le q ueda  el te r re n o ,  q u e  algo le h a  de v a
ler ; y como t iene a d e m á s  el beneficio de los p l a z o s , es 
claro  q ue  le conviene  la explotación in s tan tá n e a  de d icha  
finca. Esta es o tra  de las consecuencias  de decir  de p r o n 
to q u e  se dec laran  en  v en ta  todos los m o n tes  q u e  no  s ean  
de p i n o , rob le  ó h ay a .

Me fijaré e n  el d ic tám en de la J u n ta  facultativa, no  e n  
el que  está sobre la m esa ,  que  no desc iende  á deta lles,  y  
m e fi jaré en  él m ás  q u e  en  tos o tros  an tecedentes  por lo 
m ism o  q u e  ha sido el g ra n  p un to  de apoyo  del Sr. A r d a 
náz. Ya he d icho  e n  o tra  ocasión que  esta  ley t iene  p or  
objeto  el fom en ta r  n ues t ra  r iqueza forestal y  el c u m p l i 
m ien to  de la ley de desam ortizac ión  respecto  de los 
m ontes.  La ley  de 1.° de Mayo n o  decia  más s ino  q u e  se 
vendiese lo q u e  el Gobierno no tuv iese  p o r  co n venien te  
e x c e p tu a r :  d espués  v ino  el Real decreto  de 26 de Octu
b re  de 1855, y  dividió los montes en  tres  clases:  pos te 
r io rm en te  el decreto  de 27 de F e b re ro  de 4 8.56 redu jo  á 
dos aquellas  tres  c l a s e s : por ú l t i m o , el decreto  de 16 de  
F ebre ro  de 1859 restableció  las reglas de las d isposiciones 
a n te r io re s :  en  47 del m ism o  mes se m a n d ó  q u e  los In g e 
n ie ros  p ro ced ie ran  á h a c e r  la clasif icación, y  en  30 d e  
Setiembre se ap ro b ó  esta. En n in g u n a  de estas d ispos ic io 
nes se dice n ad a  de ex cep tuarse  estas ó las o tras  especies ,  
s ino  q u e  se d ice q u e  se e s tud ien  los m o n te s ,  y  se v e n 
d an  después  los q u e  deban  venderse. Vamos á v e r  lo que  
decia la J u n ta  consu ltiva . (Leyó.)

Ya ve el Sr. A rd an áz  que no son solo los p inos ,  h ay as  
y  rob les  los q u e  se en c u e n t ra n  en  la reg ión  que  desea 
conservar. ' (Siguió leyendo.) Habla luego de o tra  clase de  
m o n tes  q u e  tampoco es tá n  excep tuados  , de  los ca s tañ a 
res,  de los rebollares,  de los alcornocales  & c . , y dice: (L e 
yó.) En el ar t .  5.° del decreto  de 27 de F eb re ro  de  1856 
se dispone: (Leyó ) Tampoco este  decreto  h ab la  de las e s 
pecies q u e  se m en c io n a n  en  es te  proyecto . La Real ó r 
den  de 47 de F ebrero  de 1859 d ice :  (Leyó.) Se v e ,  pues,  
q u e  a t iende  á o tra  multi tud  de c i rcunstancias  adem ás de l  
p rincipio  de  las especies. La misma J u n ta  d i c e : ( Leyó.) 
¿Dice aquí q u e  sean  es tas  ó las otras  especies las q ue  h a n  
de satisfacer las necesidades  del país?

Uno de los q u e  m ás  h o n ra n  el cu e rpo  de In g en ie ros  
de España, después de co m b at i r  el p rin c ip io  de las esp e 
cies, concluye, como la Jun ta  consu lt iva , d ic iendo  q u e  el 
p rinc ip io  á q u e  debem os a tenernos  es el ex á m e n  q u e  cada  
monte p uede  p res ta r  en  las respectivas loca lidades;  y  lo 
m ism o dice el Sr. M arqués  de Cor vera en  p re á m b u lo  á 
su  ú ltima disposición  sobre m ontes .  Solo la J u n ta  n o m 
b ra d a  ad hoc es la q u e  adm ite  la clasif icación por especies; 
pero  poniéndole u n  c o r r e c t i v o , p o r q u e  dice q u e  puede 
h a b e r  m ontes  que  p or  los servicios q u e  presten  á la lo
calidad en  q u e  se e n c u e n t re n  sea necesario  e x c ep tu a r lo s  
de la venta; pero  como q uiera  q u e  el Estado no podriai 
conservarlos  todos, dice q ue  se v en d a n  al par t icu la r ,  pero  
con la p rohibic ión  de ro tu ra r lo s .

E n t re  los d iferentes  escritos q u e  se h a n  consagrado á  
e x a m in a r  este p royecto  de ley, solo h e  vis to u no  c o m 
puesto de dos ar tículos  en  el periódico La América,  q u e  
defiende el principio de las especies; pero no dice q u e  
exc lus ivam ente  se at ienda á ese p r in c ip io ,  y  m u ch o  m é 
nos q ue  solo se ex c ep tú en  las tres  especies  q u e  v ien en  
excep tuadas  en  el proyecto. N in g u n o  de los an teceden tes  
q ue  ex is t ían  sobre esta m ater ia  justifica, pues, el proyecto  
de ley en  la clasificación que  hace  en  el a r t .  2 .°

A hora d iré  el c r i te r io  que  yo creo deb iera  h a b e r s e  
seguido en  esta cuestión . Yo h u b ie ra  desam ortizado  los 
m ontes  q u e  es tán  en  te rren o  q u e  s i rv e  para  cu lt ivo  a g r a 
rio ; ai mismo tiem po h u b ie ra  conservado  los m ontes ,  
cua lesqu ie ra  que fuesen sus especies, q u e  e s tu v ie ren  en  
te r ren o  que  no s irva para el cu lt ivo  a g ra r io ;  y por ú l t i 
mo, h u b ie ra  dejado en  poder del Estado los m ontes  poco 
product ivos  y que  re qu ie re n  g ran d es  capita les  ; y si  el 
Estado no podia, como no puede a d q u i r i r lo s  to d o s ,  los"* 
dejaría  en manos de las co rp o rac io nes  en  cu y o  p o d e r  se 
e n c u e n t r a n  , bajo  la inspección q u e  hasta ah o ra  ha  e jer
cido el Gobierno.

El Sr. a r d a n á z : Los Sres. Diputados se h a b r á n  
convenc ido  de q ue  es im posible  d a r  al Sr. Zorri l la  u n a  
contestación m ás  am plia  q u e  la q u e  se ha dado á sí m i s 
mo. S. S. ha con tinuado  su ta rea  de a tacar  la c lasif ica
ción p o r  especies, y no ha podido  c i ta r  un  docum ento  de  
u n a  persona co m p eten te  que no ab race  la clasificación 
p or  especies.

E n  1855 decia la Ju n ta  consu lt iva  del c u e rp o  lo q u e  
el Congreso va á oír. (Leyó.)  ¿ H a y  u n a  d em ostrac ión  
m ás  clara  de la clasificación p or  e s p ec ie s ?  Esta m ism a  
clasificación la e n c u e n t ra  S. S. en  los escr itos  p u b l i c a d o s  
en  La América  por u n  In g en ie ro  dis t inguido. La clasifi
cación por especies es, pues, la ún ica  fó rm ula  c ientíf ica  
de e x c e p c ió n ; todas las dem ás  son  vagas é in d e te rm i 
n ad as .

Es cierto  q u e  la Ju n ta  excep tuaba en  1855 m ás  e s p e 
cies que  las q u e  hoy se ex cep tú an  ; pero  desde 1855 h a s 
ta 1862, h a n  m ediado siete añ o s  de g ran d es  estudios; se  h a  
hecho con m ás  ó m énos  de tenc ión  la clasif icación de  to 
dos los montes  de E spaña ,  y en  esta clasificación se a d 
v irt ió  q u e  por p u n to  genera l a lgu n as  de  las especies  ex 
cep tuadas  p or  la J u n ta  no tienen im p o r ta n c ia  a l g u n a ,  y  
o tra  s p ue de n  se r  en tregadas  sin in co n v e n ien te  á la l ib re  
acción del in te ré s  in d iv id u a l ,  que  si b ie n  es in h á b i l  
cuando se tra ta  de re p o b la r  ciertos m o n t e s , es háb il  p a ra  
conservar los .

Ha d icho el Sr. Zorri l la q u e  n u e s t r a s  excepc iones  son  
demasiado limitadas. Respecto á esto ,  no  tengo q u e  c o n 
testar á S. S. m ás  q u e  con  los m ism os  datos q u e  nos ha 
t r a í d o : en ese a r t ícu lo  de La América  v e rá  S. S. q u e  se 
d ice lo s ig u ie n te :  (Leyó.) Pero  no es esto  so lo :  la J u n ta  
c o n s u l t i v a ,  cu a n d o  en  1855 dió  su  d ic tám e n  c i tand o  
al g ran  Cota,  decia q u e  solo el Estado  t iene in te ré s  y  
m edios necesarios  p ara  crear  el m o n te  al to ó m a d e r a 
ble , y  que  los p a r t ic u la re s  solo p u e d e n  a p ro v e c h a r  el 
monte  b q o  ó inm aderab le .  Hé aq u í  lo que  el Gob ie rno  y 
la comisión h a n  d icho  d esde  el p r im e r  dia.

El Sr. Ruiz Zorril la  ha en c o n tra d o  u n a  con trad icc ión  
en t r e  el ar t .  2.° y el 5.#, p or  cu a n to  p a ra  la re po b la c ió n  
de m ontes  en  te r ren o  q u e  110 s i rv e  p a ra  el cu lt ivo  a g r a 
rio  no hacem os d is t inc ión  de especies , y  sí en  la e x 
cepción q u e  fijamos en  el a r t .  2.° Hay u n a  d ife renc ia  in 
m ensa en tre  co n se rv a r  montes  exis tentes  y  en  r e p o b la r 
los: para lo p r im e ro  c reem os  háb il  al in te ré s  ind iv idua l ,  
y p a ra  lo s egundo  no. T éngase presen te  q u e  el p ro yec to  
no adm ite  más repoblac ión  que  la de los te r re n o s  q u e  
llevan las especies excep tuadas ;  la de las dem ás  especies  
las deja al in te ré s  in d iv id u a l ,  p o rq u e  el Estado no  hab ia  
de ca rg a r  con la in m en sa  p es a d u m b re  de repob lar  todos 
los g randes  yermos de España. El G obie rno  n o  lleva en  
la repob lac ión  m ás  objeto  q ue  el de  re d o n d e a r  los m o n te s  
ex is ten tes ,  y  el de fo rm ar colonias en  g ran d es  e x te n s io 
nes  de te r ren os  ya es tudiados.

El Sr. Ruiz  Zorril la  nos  acusaba  de q u e  c a u sáb a m o s  
u n  mal ar ro jand o  al mercado una g ra n  can t id ad  de m o n 
tes ; pero este cargo se refiere al Ministerio de Hacienda, 
q u e  sab rá  con tes ta rle .  Sin  e m b a r g o ,  yo debo d ec i r  q u e  
si aq u í  h ub ie se  u n  mal estaría  e n  la ley de 1.* de  Mayo, 
que  m andó  v en de r  todo de una  vez.

El Sr. Ruiz Zorril la dijo tam bién  q u e  no  nos h ab íam o s  
hecho cargo  de la legislación ex is ten te  en  m ate r ia  de  
montes. S. S. sabe q u e  esta acusación  no es fu n d a d a ;  y a  
he teñido ocasión de leerle  el in fo rm e  de la J u n ta  consul
tiva , q u e  admitía  el p rinc ipio  de Ja clasif icación p o r  es* 
pecies.

Nos cu lp ab a  tam bién  S. S. p o r  n o  h ab e r  seguido  el 
d ic támen de la J u n ta  q ue  en  s u  dia se n o m b ró  para  p r e 
p a ra r  el p royecto  de ley, y de q u e  era  Presiden te  u n  d i*-  
no  Diputado de esta Cámara. Sobre esto  n ad a  tengo q u e  
decir: si aquel  d ic tám en  se h u b ie ra  p re s e n ta d o ,  fos q u e  
le f i rm aron  le h ub ie sen  d e fe n d id o ; pero el Gobierno n o  
ha creído  convenien te  seguirle. Vino la época ac tu a l  v  
el Sr. Ministro consu ltó  á la J u n ta  facu l ta t iva ,  q u ien  le  
dijo q u e  se hab ia  ap ro x im ad o  al ideal de la ciencia. ¿ E s  
posible  u n a  ap ro b ac ió n  más explícita del p royecto  s o m e 
tido al ex a m e n  de la J u n t a , y q u e  hoy  es objeto  de d is cu don?

El Sr. r u i z  ZO RRILLA: Siento  m u ch o  q u e  no  m e 
haya satisfecho el Sr. A rd an áz  á las d udas  q u e  le he p r o 
p ues to ,  y  q u e  se h ay a  ocupado  de a rg u m en to s  q ue  yo no  
h e  hecho. Yo no he hab lado  n ada  de que los m o n tes  b a 
jos los conserve el Estado, ni he  d icho q u e  deba  a d q u i r i r



todos los terrenos que no sirvan para el cultivo agrario. 
Yo decia: adquiera el Estado lo que deba conservar, y 
los terrenos que no sirven para el cultivo agrario que 
hoy están poblados no se entreguen al interés particu
lar para que no desaparezcan. En cuanto á ios artículos 
de La Am érica , yo decia que no llegan hasta el punto 
que quiere S. S . , y no se atreven á defender este p ro 
yecto.

Yo no he sostenido que el Estado esté encargado de dar 
leña y combustible á los pueblos. Yo he dicho : adquiera 
el Estado lo que crea que no puede entregar ai interés 
individual; pero cuando éntre otra circunstancia en la 
conservación de los montes, aténgase á ella ; y allí, donde 
exista esa circunstancia conserve esos montes.

Lo que ménos he tocado yo en esta discusión ha si
do la cuestión política : no así el Sr. Ardanaz, que nos ha 
dicho hoy que la culpa de que la desamortización produzca 
malos resultados , en cuanto á los montes , la tienen los 
autores de la ley de 1.° de Mayo. Pues yo digo á S. S.que 
la culpa la tiene el Ministerio de Fomento, porque solo á 
este Ministerio puede decir al de Hacienda cuáles son 
las circunstancias de los montes, cuál es su estadística, 
cuál es el número de hectáreas que hay de montes p ú 
blicos, y la proporción en que están con las de los mon
tes particulares. ¿Dice acaso la ley de 1.° de Mayo que 
se venda todo en un di a?

Después de ligeras rectificaciones de los Sres. Ardanáz 
y  Ruiz Zorrilla, obtuvo la palabra el Sr. Valero y Soto, y 
dijo

El Sr. VAXiERO Y s o t o : Después del discurso p ro 
nunciado por el Sr. Ministro de Fomento en la última se 
s ión , es imposible dejar de combatir el art. 2.® de esta 
l e y ; porque habiendo S. S. confesado que abundaba en 
el espíritu de la enmienda del Sr. Polo, muy semejante á 
la mia, y  añadido que en el proyecto estaba más claro ese 
espíritu que en la enmienda misma, no se puede, repito, 
dejar de impugnar el artículo y el aserto del Sr. Ministro.

Ha padecido S. S. un gravísimo error,  porque la en 
mienda del Sr. Polo y la mia tenían por objeto que se ex
cluyesen de la venta algunos montes, aunque no fuesen 
de pinos, robles ó hayas; y como el proyecto únicamen
te exceptúa estas tres especies, resulta que es diametral
mente opuesto al espíritu y letra de nuestras enmiendas.

El Sr. Ministro dijo que debia conservarse en el país 
una sexta ó sétima parte de superficie cubierta  de r i 
queza forestal; y nosotros, los que hemos defendido las 
diferentes enmiendas, decíamos: ¿cómo se ha de sostener 
esa sexta ó sétima parte si entregáis á la especulación 
particular los montes que no tienen las especies excep
tuadas, exponiéndoles á que los descuajen? Por otra par
te ,  las hectáreas que conserváis no llegarán á una déci
ma parte de la superficie, porque no pasarán de cinco 
millones, y la superficie de España es de 50 millones de 
hectáreas.

Dijo también el Sr. Ministro que no solamente se ha 
ocupado el Gobierno en conservar una parte de monte, 
sino que va á crear grandes masas de arbolado en p u n 
tes donde hoy no existe. Y yo digo á S. S. que si me ase
gura que no se descuajará lo que hoy está cubierto de 
vegetación, transijo con que no se cree esa ilusoria r i 
queza forestal futura , cuyas ventajas recogerían acaso 
nuestros viznietos.

Nos ha dicho el Sr. Ardanáz que la clasificación por 
especies es la única. Yo encuentro que la Junta facultati
va, no solo habla de las especies, sino también de los ter
renos ,  porque considera que al porvenir del país le in 
teresa , no solamente conservar cierto número de árbo
les , sino también ciertos terrenos que no son susceptibles 
del cultivo agrario.

Nos ha hecho S. S. una cita del célebre Cotta h a 
blando de la riqueza forestal; pero en esa cita se habla 
de monte alto, y no precisamente del pino, roble y haya; 
de modo que siendo monte alto otras especies arbóreas, 
debían exceptuarse según esa cita, que prueba lo con
trario de lo que cree el Gobierno y la comisión. No admi
te la comisión otra repoblación que la del p in o , roble ó 
haya. Pues si entregados á la especulación particular une 
porción de montes que no son de esas especies se des
cuajan , ¿va a dejar yermos estos terrenos el Gobierno?

La verdad es que desde que se dio el decreto de 22 de 
Enero último se hace todo lo contrario que ántes: todo 
aquello que se habia reservado el Gobierno, ménos el pino, 
roble y h a y a , se entrega ahora á la venta, y con tan poca 
meditación, que ha de traer graves perjuicios al país.

Tanto el Sr. Ministro como el Sr. A rdanáz, han teni
do que confesar que el arbolado estaba destinado en parte 
á conservar la tierra vegetal, pues esta función ia des
empeñan en muchas partes los arbustos, como jaras, to- 
millares, espártales, &c., y por consiguiente esos debieran 
también reservarse de la venta.

Que en estos últimos siete años se ha vendido algo 
que se debia reservar, y reservado algo que se debia ven
der : es verdad; pero ¿hemos de decir por esto que debe 
venderse todo?

Citó el Sr. Ardanáz una comisión que habia reconocido 
en Francia las causas de las úitirnas inundaciones, y de
cia que expuso que tenían por causa los bosques planta
dos en terrenos bajos, añadiendo S. S. que á consecuen
cia de esto se habian mandado talar esos montes y repo
blar las alturas. ¿Dónde ha encontrado S. S. que se talen 
en Francia los montes? De seguro que no nos citará n in 
guna medida trascendental é importante que así lo acre
dite, porque lo que sí está sucediendo es que se re p u e -  
blan las alturas y otros terrenos.

Yo, seño res , no he oido todavía en esta importante 
discusión contestación alguna á las razones que se han 
expuesto sobre la inconveniencia de vender ciertas clases 
de terrenos; y no sirve que se diga que esta ley no trata 
más que de montes, porque no es más sino la sanción 
del decreto de 22 de Enero, y esto se refiere á montes y 
á terrenos de otra clase.

Y no está justificada la aserción hecha por el Sr. Ar
danáz de que la Junta facultativa esté conforme con el 
proyecto de l e y : lo más que se puede decir es que le to
lera , que no se atreve á combatirle de f r e n te ; pero estar 
conforme con él, de ningún modo, y así lo prueban algu
nos párrafos de su dictámen que voy á tener el honor de 
leer al Congreso.

La Ju n ta , hablando del descuaje de toda clase de ter
renos , d ice :

«Según esta lsy, apénas la codicia anglo*francesa lle
gó á su extremo, las carestías, las inundaciones, las muel- 
das,  los resbalamientos de terrenos, el empobrecimiento 
del suelo, las sequías y las hambres, la despoblación y la 
Ü u e r te ,  anunciaron que las roturaciones, los descuajes 
y  la destrucción de los montes eran , en una palabra, 
ocasión y causa de aquellas públicas calamidades.»

Y cita una porción de autores que han manifestado

>s males de esos descuajes en F ran c ia , Suiza , Alemania, 
ajonia , Baviera , Wurtemberg, Coburgo &c.

Más adelante la Junta hace un  fundado elogio de las 
órtes Constituyentes por haber dictado esa legislación, 
ue tan de pasada ha tratado el Sr. Ardanáz; y después, 
aciendo consideraciones sobre 1a influencia de los ilíon
es en el clima & c . , d ice :

« Pero los intereses forestales, ó sean las relaciones 
e los montes con la fertilidad del suelo y la salubridad 
el aire, con la agricultura y la industria, con la defen- 
a y i a  belleza del territorio, son demasiado graves para 
uedar sujetos á lo mudable de una Real orden ó un 
teal decreto.

Y aunque la forma parezca que no afecta á la doctri- 
la, siempre es solidaria con el fondo, y en los montes más 
;ue en otro ramo de la riqueza pública.»

De modo que la Junta no se contenta con lo que hay 
stablecido, sino q u e  cree que es necesario hacer más, 
r añade que se deben crear grandes masas de arbolado 
demás de las existentes.

La única frase á que se ha referido el Sr. Ardanáz, y 
[ue puede traducirse como algo favorable al proyecto, es 
a siguiente:

«A la idea dasonómica se acerca, en concepto de esta 
unta, el proyecto de ley en cuanto lo permiten el ser y 
stado á que han llegado los montes en España, las espe- 
anzas que han hecho concebir los Reales decretos hasta 
hora expedidos, y los intereses que la especulacioj^ha 
reado á la sombra de aquellas medidas.»

Al decir que se acerca el proyecto á lo conveniente, 
fisto el estado á que han traído á los montes los Reales 
lecretos,de seguro que tendría la Junta presente el de 22 
le Enero, y sigue diciendo:

«La Junta entiende que basta en el adjunto proyecto 
[ue predomine el principio para que el tiempo, libre de 
predaciones limitadas, le haga cumplidamente reinar.»

¿Qué indica esto? Que la Junta cree que el principio 
e ha restringido , y que si bien es aceptable el principio, 
e necesita desarrollarlo prescindiendo de apreciaciones 
imitadas.

Dice después:
«Que adquiera el Estado los montes necesarios para 

ostener el equilibrio cosmológico y social, y que el pro
letario de montes no sea el esclavo moderno , son los 
ines que se propone conseguir el proyecto.

¿Se concibe que la Junta diga que se adquieran más 
nontes, y que apruebe el proyecto de que se vendan una 
;ran parte de los que hoy tienen el Estado y los pueblos?

Y sigue la Junta :
«Y al observar que según la clasificación general de 

10 de Setiembre de 1859 el Estado no tiene en España 
lino 0,009 de la superficie total dei territorio »

¿Quiere el Estado adquirir más riqueza forestal ? Yo 
o apruebo; ¿pero por qué se ha de privar de eiia á los 
rneblos, cuando se conviene en el principio de que se 
íecesita conservar y aun aumentar los montes?

Y continúa diciendo:
«Bajo este aspecto, como declaración de principios y 

:omo el gran andamio de restauración, el proyecto puede 
;ervir á una voluntad racional, incansable , anhelante, 
aara conducir al país ai cumplimiento de sus fines daso- 
aómicos.»

Pues apénas hay que h a c e r : el proyecto es el anda
rrío, y se necesita además mucho trabajo y mucho í iem - 
do, y una gran fuerza de voluntad 'para conducir al país 
íl buen camino. Si el proyecto fuera tan bueno, no se 
necesitaría nada de esto.

Después dice:
«El art. 6.°, estableciendo el principio de que el Esta- 

io repueble los yermos, los arenales y demás terrenos 
jue no sirvan de un modo permanente para cultivo agra
do, puede ser un gran medio de progreso y prosperidad.»

Yo desearía que eí Sr. Ardanáz me dijera aquí dón- 
le encuentra esa sutil diferencia con que quería coutes- 
ar al Sr. Zorrilla , porque la Junta dice que es conve
liente repoblar los yermos; pero no dice, ni podia decir, 
]ue se hiciesen más yermos con una venta impremedi
tada.

Es verdad que dice la Junta que algunos yermos se 
aodrán poblar de esas especies exceptuadas; pero ¿por 
]ué no se han de poblar también los que no sean su s
ceptibles de producir esas especies? También dice la 
Junta , hablando de la Sierra de Segura :

«Las montañas que constituyen este mismo macizo de
ben engalanarse con robles en vez de los tristes y more
nos jarales que hoy tapizan sus pizarras y cuartitas.»

Pues si pueden convertirse ios jarales en robledales, 
^por qué el Gobierno no los conserva para hacer esa con
versión? De modo que la Junta aconseja lo contrario p re
cisamente de lo que la ley d ce.

En fin, señores, no hay en el informe una expresión 
Je aprobación al proyecto; no se hace más que tolerarle 
y aun indicar que no es bueno ; todo el elogio que de él se 
hace es decir que se acerca á 1a idea dasonómica en cuan
to lo permiten las circunstancias, y que puede servir de 
andamio para llegar al bien.

Resulta, señores, que ínuchíS de las observaciones 
hechas no sellan contestado; que las razones del Gobiereo 
y la comisión son en gran parte contraproducentes ; que el 
espíritu del proyecto es contrario al espíritu del informe 
de la Junta facultativa; y yo , en vista de todo , no puedo 
ménos de rogar al Congreso que se sirva negar su aproba
ción ai art. 2.°

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Yov á contestar sola
mente á algunas de las especies que el Sr. Valero me ha 
atribuido, sin estar á mi juicio muy exacto al hacerlo.

S. S. ha dicho que vo, al contestar al Sr. Polo el otro 
d ia , supuse que todas las especies comprendidas en 1a 
enmienda de S. S. estaban en el proyecto. El Sr. Valero 
hoy ha venido á exponer alguna parte de lo que había
mos dicho, y ha reservado lo que podia no serle conve
niente: por eso sin duda ha dicho esto, porque yo no 
indiqué que estuvieran en la ley todas las especies de la 
enmienda, sino que el repoblado de los montes que ab ra
zaba esta se habia consignado por primera vez en esta 
ley; que también se conservaban los montes qne era 
m uy conveniente conservar, porque estos eran precisa
mente los que el proyecto conservaba, y que no se ven
dían los terrenos impropios para el permanente cultive 
agrario, que también exceptuaba la enmienda.

Si S. S. hubiera visto bien lo que yo habia dicho, nc 
hubiera manifestado que yo estaba conforme con uñé 
enmienda que era contraria al proyecto.

S. S. ha insistido en si era conveniente conservar e 
sexto ó sétimo del territorio cubierto de bosques para que 
influyera en las condiciones climatológicas del país: ye 
creia ya haber demostrado á S. S. que las personas fa
cultativas creian que bastaba el sétimo, y que con lo; 
montes dei Estado, los del Patrimonio, los de las provin

cias Vascongadas, los de particulares &c. quedaba el 
sexto , es decir , más de lo necesario.

Pero S. S. dice que no quiere que se aumente el mon
te , sino que se conserve lo que hay ; y  esto lo dice refi
riéndose al decreto de 22 de Enero, que S. S. ha recono
cido hoy mismo que ha impedido se siguieran ven
diendo los montes que se debían reservar ,  y que no h a 
brá parecido tan malhadado, á la Junta cuando nada ha 
dicho acerca de él á pesar de que ni un solo monte se ha
bia vendido en su cumplimiento y ha venido S. S. á 
apoyarlo en párrafos de su dictámen, que ha truncado 
por donde mejor convenia á su argumentación.

Pero el Sr. Valero quiere hoy ya que se exceptúen, los 
tomillares , los jarales y los espártales. Y ¿dónde ha encon
trado S. S. esas excepciones? Habrá algunos que se deban 
exceptuar,  y á esos ocurre el proyecto de ley; pero ¿cómo 
se han de exceptuar todos? No diga, pues, S. S. que no 
tratamos más que de vender los montes, cuando luego 
tiene que decir que lo que haremos será comprar ^ m u 
cho más cuando el Gobierno y la comisión han aceptado 
una enmienda que tiende á ese mismo objeto.

En su afan de criticar el proyecto y el decreto de 22 de 
Enero, dice S. S. que tratan de vender todo lo que se r e 
servaba , pues no son más que unas 300.000 hectáreas las 
que podrán venderse, y eso para repoblar otras que es 
mucho más conveniente que tengan arbolado que esos 
que se van á vender. Vea el Sr. Valero y Soto cómo no se 
van á vender tantos montes.

La comisión tiene que contestar al Sr. Valero , y por 
consiguiente yo ceso de molestar al Congreso, rogando á 
S. S. que se persuada de que el proyecto de ley no tiene 
los defectos que ha querido achacarle.

El Sr. VALERO Y SOTO: Dice el Sr. Ministro que 
el repoblado está en un artículo de la le y , y S. S. se equi
voca , porque solo esti en ese artículo el de pino, roble ó 
haya, y no los demás. Lo mismo sucede con el principio 
de que se exceptúen los terrenos que no sirvan perma
nentemente para el cultivo agrario: está anunciado en el 
preámbulo; pero no se ha consignado en los artículos de 
la ley. Es otra equivocación del Sr. Ministro.

S. S. insiste en que basta un sétimo de la superficie 
de la Península cubierto de montes: estamos conformes; 
pero lo que yo niego es que se llegue á esa proporción 
con los montes que se mandan enajenar; pues que los 
reservados, más los de aprovechamiento com ún, más 
los de las provincias Vascongadas y el Real Patrimonio, 
no llegarán todos á cinco millones y medio de hectáreas.

Que yo he reconocido que se habian vendido montes 
que no se debían v en d e r , y conservado otros que no se 
debían censervar: es cierto *; pero esto no se remedia con 
venderlos cási todos. Por las antiguas disposiciones v i 
gentes sobre la materia podían defenderse los que con
viniera reservar; desde el decreto de 22 de Enero último 
ya no puede hacerse lo mismo. Esto es tan claro como 
lamentable.

Que la Junta habia podido decir que era malo el de
creto de 22 de Enero: imposible después de no haberla 
consultado para dictarle, y viniendo esta consulta después 
del decreto de 22 de Enero. La Junta ha hecho cuanto 
podia dando el informe que ha dado.

Debo advertir al Sr. Ministro que no es exacto hayayo 
truncado ninguno de los párrafos del dictámen de la Junta, 
porque yo no acostumbro nunca á truncar nada de lo 
que leo: está bastante claro para no conocer su espíritu, 
y basta leerlo fielmente, como yo he hecho , para per
suadirse de lo que quiere decir.

En cuanto á la excepción de tomillar .s, jarales, espár
tales & c . , no pide yo que se haga por lo que son en sí, 
sino por los oficios que desempeñan según los lugares que 
ocupan. Y es también una equivocación creer que se con
serven estos terrenos por la enmienda que la comisión 
ha aceptado, porque esa enmienda solo reserva los terre
nos que se puedan poblar de p in o , roble ó haya.

Por consiguiente, es claro que los demás, arenales, 
terrenos torrenciales&c. se van á vender, porque el ar
tículo 3.® del decreto de 22 de Enero dice que se vende
rán «todos los que no contengan ro b le , pino ó haya ;» y 
por tanto es incontedable que se venderán todos los que 
no contienen esas especies. Vea el Sr. Ministro cómo se 
venden muchos, muchísimos, de los terrenos que esta
ban exceptuados.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: Yo no he tratado de 
inferir ofensa ninguna al Sr. Valero ai decir que habia 
truncado algunos párrafos del dictámen que había leido: 
lo único que creo es que si hubiera seguido leyendo, hu
biese encontrado la contestación á algunos de los a rg u 
mentos que hacia.

S. S. dice que es incontestable que por el decreto de 22 
de Enero se vendía todo lo reservado; pues yo no tengo 
que decir á S. S. sino que se reserva todo lo que es roble, 
pino ó haya, y que solo unas 300.000 hectáreas eran las 
reservadas que no contenían algunas de estas especies en 
sus innumerables variedades. Vea S. S. si tiene contesta
ción el que se venden todos ios terrenos que estaban ex 
ceptuados.

El Sr. ARDANÁ3: Tengo que u s i r ,  señores, de una 
argumentación que no acostumbro, porque el Sr. Valero 
y Soto dice que todos los argumentos los hace él y n in
guno la comisión, y tendré que leer algunos documentos 
para poner en claro la verdad de algunas aseveraciones 
que yo habia hecho.

Dije yo el otro dia que el resultado de las investigacio
nes de una comisión nombrada en Francia para averi
guar las causas de las inundaciones habia sido decir 
que habia que descuajar los montes situados en terrenos 
bajos. S. S. lo dudaba; pues en el artículo 14 del decreto 
de 28 de Julio de 18G0 se dice que se autoriza al Gobier
no para que venda y descuaje si es necesario los montes 
situados en esta clase de terrenos.

No entraré á rebatir otros aigumenlos, porque S. S. 
dirá luego que nada he contestado, y que solo la razón e¿ 
suya, y para eso no necesito molestar al Congreso; perc 
sí tengo que ocup .rme de algo de lo relativo al dictámen 
de h  Junta facultativa. El Gobierno pasó este proyecte 
al exámen de la Junta consultiva, y esta dijo:

«A la idea dasonómica se acerca, en concepto de esté 
Junta ,  el proyecto de ley en cuanto lo permiten el ser } 
estado á que han llegado los montes en España ,las espe
ranzas que han hecho concebir tos Reales decretos bastí 
ahora expedidos.»

Se acercaba el proyecto al ideal de la ciencia en el es 
tado actual do las cosas. Y seguía:

«Bajo este concepto, el lievar á las Cortes una ley d< 
montes es rehacer toda la organización del ramo y si 
procedimiento; es mirar más alto que hasta aquí, y pene 
trar en unidad que encierre en si y componga todas la- 
oposiciones dasonómicas, al primer mirar antitéticas.»

Contra eso se rebelaba el Sr. Valero y Soto; ¿ pero có

mo habia de dar resultados la ley por sí sola ? Pues aun 
decia al terminar la Junta:

«El principio del proyecto es dotar de montes altos al 
Estado , que es d  priacipio hoy dominante : partir de lo 
existente es uno de los medios; y como la Junta entiende 
que lo esencial es la aplicación del principio , y que tal 
cosa es altamente comprensiva, considera_que el adjunto 
proyecto podrá contribuir á que en España se anuden á 
tal doctrina las ideas, planes y  tendencias que deben 
sustituir al antiguo organismo.»

Vea el Congreso si hay aprobación de la Junta. Pues 
aun hay más: la Junta dice que con las especies excep
tuadas se pueden poblar todos los terrenos que es muy 
conveniente que estén poblados. Dice la Junta:

«Las sierras nevadas, verdaderos yermos, las lomas 
y mesetas de otras montañas, las mismas zonas in te rm e
dias ó inmediatamente superiores á los pinos, son terre
nos absolutos de monte, ó lo que es lo mismo, que no 
sirven de un modo permanente para el cultivo agrario.»

No hay , pues, ni una sola frase en que no hable el 
dictámen de la repoblación con las especies exceptuadas. 
La Junta, pues, ha aprobado, como no podía ménos de 
hacerlo, el proyecto, considerándole como el cimiento de 
nuestra regeneración florestal; y por consiguiente, y sin 
necesidad de nuevos argumentos, yo ruego al Congreso 
que se sirva darle su apoyo.

El Sr. V A LE R O  Y SOTO: El Sr. Ardanáz no ha tenido 
que usar frases como las que anunció para contestarme: 
si lo hubiera hecho, yo le habría replicado en el propio 
tono y forma que hubiese empleado S. S. He dicho , y 
así lo creo , que no se contestaba á los argumentos que 
hemos hecho, y el Congreso podrá ser Juez de si esto es 
exacto.

Dice S. S. que la ley francesa previene que los mon
tes situados en bajo se vendan ; pero ha añadido el señor 
Ardanáz que se autoriza al Ministro de Hacienda para 
que lo haga si há lugar , y que se descuajarán si ccnviene. 
Por tanto, no dice que se descuajará en absoluto, porque 
allí se está haciendo precisamente lo contrario.

Respecto á conservar las especies, la Junta dice que 
se conserven los montes altos : ¿ no son montes altos los 
enebros , los castaños &c.? Se falta sin duda á lo que la 
Junta aconsejaba.

El Sr. A R D A N A Z : He dicho que se habia autorizado 
al Gobierno francés para descuajar los montes de los lla
nos, y se ha descuajado por valor de cinco millones de 
francos.

En cuanto al monte a l t o , hay especies que no están 
comprendidas en el proyecto ; pero es porque no tienen 
importancia en el país , y el interés individual es hábil 
para mantenerlas: en cuanto á la repoblación, para la  que 
no se juzga hábil el interés particular, la conserva el Es
tado , por regla general, con las especies exceptuadas; 
pero sin decir que no pueda haber excepciones.

Leido el art. 2.®, y puesto á votación, fué aprobado.
El Sr. V A L E R O  Y SO TO : Desearía saber si habia 

suficiente número de Sres. Diputados para lomar acuerdo.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Ya está vota

do el artículo, Sr. Valero.
El Sr. V A LE R O  Y SO TO : No insisto sobre la vota

ción; pero deseo que conste mi pregunta.
Se leyó una enmienda del Sr. Mendez Vigo al art. 3.°; 

y no habiéndola aceptado la comisión, la retiró su autor.
En seguida se aprobaron sin discusión los artículos 3.° 

y 4.®
Se leyó el 5.° y la siguiente enmienda:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que en el a r 

tículo 5.°, después de la palabra poblar, se intercale: de 
la clase de monte que admita las condiciones del suelo.»

Eu su apoyo dijo
El Sr. M E N D E Z  V IG O : Señores, las enmiendas que 

hemos presentado tieuen todas una gran u n ión ,  y dese
chada una están desvirtuadas las otras. Yo, sin em bar
go , no puedo ménos de decir algunas palabras en apoyo 
de la presente.

Nosotros deseamos que el Gobierno tenga la facultad 
de escogitar los terrenos que deban poblarse de arbolado, 
y que rio se vendan los que hoy tienen el Estado y los 
pueblos p.;ra tener luego que adquirirlos; pues si alguno 
de estos es indispensable para la conservación de ciertas 
condiciones, y no puede aclimatarse en ellos el roble, el 
pino ó el haya , ¿por qué no se ha de hacer la repobla
ción de otras especies? Se ha dicho que habia que gastar 
sumas inmensas en repoblar de monte todo el terreno 
que no es á propósito para el cultivo agrario : yo estoy 
conforme; pero creo que el Estado debe conservar los 
montes necesarios para no alterar las condiciones higié
nicas del país.

Dicho es to , y no queriendo entrar en otras conside
raciones , suplico á la comisión que admita la enmienda, 
porque no daña al principio de la ley y puede traer a l 
gunas ventajas.

El Sr. ARD ANA Z: El artículo quiere precisamente lo 
mismo que la enmienda , y por consiguiente espero que 
el Sr. Mendez Vigo la retirará, porque el consignarle en la 
ley podría traer complicaciones, y no es preciso, porque 
el art. 5.® no dice las especies de que se ha de repoblar, 
y por consiguiente cabe la excepción.

El Sr. M E N D EZ  V IG O : En vista de esas explicacio
nes. retiro la enmienda.

En seguida se leyó el art. 5.®, y fué aprobado.
Se leyó el 6.° y una enmienda del Sr. Piñán.
El Sr. F IN A N : Si no tuviera el convencimiento del 

mal que el art. 6.° ha de producir en ciertas comarcas, no 
me hubiera atrevido á levantar mi voz en este sitio ; pe 
ro como este artículo parece que deja á la Administración 
el derecho de decidir si las servidumbres de los pueblos 
en los montes públicos han de conservarse ó no , y estas 
servidumbres son de tanto interés para la vida de esos 
pueblos , desearía que se consignaran explícitamente en 
la ley p ira  que no pudieran cometeise abusos, si no por 
el Gobierno actual,  por otro que pueda sucederle.

Ruego , pues, á la comisión que se sirva admitir mi 
enmienda.

El Sr. Ministro de FO M E N T O  : Yo creia que este se
ria uno de los que no tendrían impugnación: me parecía 
muy claro que esos aprovechamientos se habrían de res
petar, y no creia que se pudiera decir nada sobre él.

Ya han dicho la comisión y el Gobierno que recono
cían la importancia de los aprovechamientos comunes , y 
se ha consignado que se reservarían en un artículo adi
cional. Lo que S. S. quiere queda , pues , consignado en 
la le y : por consiguiente no es necesaria la enmienda; y 
el Sr. Piñán puede retirarla, seguro de que ni este ni nin
gún Gobierno habrá de concluir con esos aprovechamien
tos, que son la vida de los pueblos.

El Sr. p i ñ a n : En vista de las explicaciones del señor 
Ministro retiro ia enmienda, 

í Leido el art. 6.®, dijo

El Sr. B U R R IE L  No es mi objeto oponerme al ar- 
tículo,s ino solo pedir algunas explicaciones acerca del 
adverbio legítimamente de que usa el artículo , porque 
no siendo posible el recurso al Consejo de Estado, es me
nester que se sepa cuál es el uso legitimo , porque no se 
puede fijar una regla uniforme.

El Sr. GO NZALEZ (D. Ambrosio): El Sr. Burriel d e 
sea explicaciones respecto del adverbio legítimamente. La 
comisión cree bastante claro el artículo , y no puede de
cir cuáles han de ser los medios de probar ese legitimo 
aprovechamiento: lo único que yo puedo hacer es decir 
que la mejor explicación es la circular de 14 del actual, 
dictada por la Dirección de Fincas del Estado, que respe
ta esos aprovechamientos , que por otra parte no podían 
ménos de consignarse de ese modo , porque claro es que 
la ley no podia reconocer ningún derecho que no fuera 
legítimo.

Leido de nuevo el art. 6.®, fué aprobado.
Suspendida la discusión, se leyó el dictámen de la co

misión sobre el proyecto de ley concediendo un ferro
carril de Tardiente á Huesca.

Se leyó, y anunció que pasaría á las secciones para nom
bramiento de comisión mista, el proyecto de ley remitido 
por el Senado sobre establecimientos llamados Docks.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : (Lafuente): Orden del dia 
para mañana : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.— Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL 
INTERIOR.

M A D R ID .—S. M. la Reina v isitará  hoy la capilla de 
la Virgen de la Paloma, en  el b a rrio  de la calle de Toledo.
 Él dia 28 será llevado desde Palacio á casa del señor
Duque de Híjar, con la solemnidad acostumbrada, el traje 
que usó S. M. la Reina el dia de la Epifanía del Señor, y 
que por privilegio corresponde al h e re d e ro , que lo es 
hoy el Sr. Duque de Híjar, de los Condes de Rivadeo.

A N U N C I O S .
COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 

á Zaragoza y á Alicante.—Debiendo procederse á la eje
cución de las obras dei trozo de la línea de Manzanares 
á Córdoba, comprendido entre Santa Cruz de Múdela y 
Córdoba, esta Compañía ha acordado dividir dicha línea 
en las cinco secciones siguientes:

Primera sección. Entre Santa Cruz de Múdela y  Venta 
de Cárdenas , 29.500 metros.

Segunda id. Entre Venta de Cárdenas y Vilches, 27.500 
ídem.

Tercera id. Entre Vilches y la salida del puente sobre 
el Guadalquivir, 42.100 id.

Cuarta id. Entre el último punto y el límite de las pro
vincias de Jaén y Córdoba , 47.400 id.

Quinta id. Entre el último punto y la ciudad de Cór
doba, 55.000 id., y poner las obras correspondientes en 
subasta por secciones, la cual tendrá lugar el miércoles 
25 de Junio á las cuatro de la tarde.

1.° Las obras de que se trata comprenderán las ex 
planaciones, obras de fábrica,  túneles, balastro, casillas 
de guardas , estaciones & c., y están presupuestadas :

La primera sección en rs. vn. 10.680.278,65.
La segunda en 26.509.086,92.
La tercera en 10 697.657,59.
La cuarta en 12.269.214 35.
Y la quinta en 14.621.960,06.

2.® Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
se recibirán desde las tres y media de la tarde del m en
cionado dia , debiendo venir acompañadas del resguardo 
de un depósito hecho en la Caja d é la  Compañía, y corres
pondiente, según dicho pliego de condiciones, á la sección 
á que pretendan; es decir , cuando se haga solo proposi
ción para la primera sección, el depósito será de reales 
vellón 356.000.

Para la segunda 884.000.
Para la tercera 357.000.
Para la cuarta 409.000.
Y para la quinta 487.000.

3.® Las personas que quieran interesarse en esta su
basta deberán formular sus proposiciones con arreglo al 
modelo que á continuaci m se inserta, y con sujeción al 
pliego de condiciones, planos, perfiles y tipos que esta
rán de manifiesto en las oficinas de la construcción, calle 
del Prado , núm. 18 , cuarto segundo.

4.° Cuando una misma persona quiera presentar pro
posiciones para dos ó más secciones ó para toda la linea, 
deberá presentarlas por secciones y acompañar á cada 
proposición del depósito correspondiente.

5.® El remate tendrá lugar en la estación de Alo :ha, 
ante una comisión formada de dos señores individuos del 
Consejo de Administración y del Director general de la 
Compañía.

6.® Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación por espacio de 15 minutos, solamente entre 
los autores de ellas.

7.® Dicha comisión declarará cuál sea el mejor postor 
por sección , quedando después al arbitrio del Consejo de 
Administración el admitir ó no su proposición dentro de 
los cuatro dias siguientes al de la subasta, aceptando en 
su lugar la que considere más útil á los intereses de la 
Compañía , rechazándolas todas igualmente si así la con
viniese.

8.® En el caso de que una misma persona presente 
oferta para más de una sección ó para todas las de la lí
nea , el Consejo se reserva también aco rd a r , en vista de 
las proposiciones, dando la preferencia , según crea con
veniente, á las proposiciones por secciones, ó á las relati
vas á más de una sección ó de toda la línea.

9.® Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á ios proponentes que no resul
tasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en ia Gaceta de Madrid 

de l  para la contrata de las obras que han de h a 
cerse en el trozo del ferro-carril de Manzanares á Cór
doba , comprendido en tre  sección n ú m e r o . . . . . . .  y
del correspondiente pliego de condiciones y presupuesto 
de las obras ,  planos, perfiles y tipos puestos de mani
fiesto en las oficinas de la Compañía de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, me obligo á ejecutar 
dichas obras con entera sujeción á ios planos, perfiles, 
tipos y pliego de condiciones arriba indicados, y median
te una rebaja de  por ciento del importe dei presu
puesto mencionado.

(Fecha , firma y domicilio del proponente.)
Madrid 24 de Mayo de 1862.—El Director general , A. 

Prompt de Madiedo. 2802—1

SA N TO  DEL D IA
San Juan , Papa y m ártir .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis, Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Mayo de 1862.

HORAS.

Bar6M«tr& 
reducido í  0o 
y milíme

tro*.

Teaperi' 
tura en 
grado* 

Reaumur.

Tempera- 
tara en gra
do* centí
grados.

13®,5

18°,2 ! 
21®,8
2 2®,3 
20®.1 
16° 8

Dirtec&K 
dal viento.

ESTADO DEL
c ie l o .

6 m . . .

9 m . .
12

708,13

708,45
708,12
707,51
707,36
708,27

10*,8

14V6 
17*,4 
17*8 
16°,1 
13° 4

E. N. E . .  

N. E . . .  .TN

Pocas n u 
bes. 

Nubes, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

3 t.... 
6 t . .  . 
9 n . . .

E..............
fí.............
E. N. E . .

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del d i a . . . .

18°,8 
27®,2 

9®,1

2 3 \5  
3í*,0 
i r ,  4

Evaporación en las 24 horas. » milímetros 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . .  » idem.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Mayo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0o y 
al nivel 

de! mar.

Tsmpra-

tnra.

Díreccics
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M ad r id . . . 761,8 i 8®,2 N. E . . Nubes. . . . »
Barcelona. 761,3 21°¡0 N orte . Idem........... Tranquila.
Palma___ 22®,4 Oeste.. Celajes.. . . Idem.
Alicante.. 763,0 N.N.O. Nubes........ En calma.
S. Fernan 763,6 21\4
do á las 764,8 18°,2 S.OJÍO Idem.......... Tranquila.

Lisboa. . . 764,9 18°,9 Norte. Idem........... Bella.
Id. a y e r . . 765,1 19®,0 N. O .. Cási cub.®.. Idem.
O porto . . . 765,9 21®,4 Sud.. . Vapores. . . Peq.® oleaje
Id. a y e r . . 765,0 20°,1 S. S. O. Cubierto.. . Rizada.
Bilbao.. . . 768,0 16®, 8 N. O .. C.®, llovizA Peq.® oleaje
Santiago., 766,9 15®,3 N. E . . Cási desp.®. » '
Granada.. 764,3 18®,4 N.N.O. Nublado. . »
Salaman.L 763,0 15®,0 Este . . . Cubierto. . »
Ovredo.. . 769,2 15°,1 N. E . . Idem........... »
B ú rgos . . . 769,2 11°,8 E.N.E. Cási cub.®. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 761,0 19°,9 Norte. Cubierto . .  E ncalm a.
Bayona...  » 4 5°,0 N.N. O. C.°, lluvia.. De leva.
Brest  768,4 1 10°,0 Idem.. Despejado. En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 2 1 de 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido í  0o 
y al nivel 
ae! mar.

Tempera
tura en 

g r a d o *  
centígra 

do*.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 754,0. 13*,1. O......... Despejado.
París........................ 756,7. 12®, 8. S. 0 . . Cubierto.
Bayona................. .. » 14®,6. S. 0 . . Idem.
Lyon.......... 763,0. I7®,0. N........ Nublado.
B ruse las ................ 755,5. 17®,2. S. E.. . Idem.
V iena . .................... 753,0. 15M. O. S. 0. Cubierto.
Turin • • • • • • 763,0. 13°,5. E , Desp.®, nubes.
Roma . . . . . . . . . . » » »
Florencia -. . . . . 760,4. 1 8 ° ,5. S. O ... Cubierto.
San Petersburgo., 769,8. 7®,9. Calma. Sereno.
Constantinopla.. . 757,3. 1 6°,0. N......... Nublado-
Stockolmo............. 764,4. 13® ,6. E. S. E. Despejado.
Copenhague.. . . . . 754,5. 15°, 4. E , Sombrío.
G reenw ich........... » » » »
Leipzig .................. 754,9. 1 5 ° ,9. O . . Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  B S adr id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO r o a  LÁS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.178 fanegas de trigo.
1.804 arrobas de harina de id.

16.289 arrobas de carbón.
99 vacas, que componen 40.426 libras de peso.

525 carneros ,  que hacen 13.561 libras de peso.
97 corderos, que hacen 2.595 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á 55 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero , á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 97 rs. a rroba ,  y  de 38 á 48 

cuartos libra,

Tocino añejo, de 92 á 96 rs. a rroba , y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 110 á 114 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. a r r o b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra. * >
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs .a rroba , y de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. a rroba, y  de 20 á 22 cuartos 

iibra.
Patatas, de 6 á 7 % rs. a r ro b a , y  de 2 á 2 J4 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, d e .26 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 41 r s . id .
Trigo v en d id o . . . . . . .  1.317 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 404 id.

Precio máximo  5 4 ^ .
Idem mínimo...............  46.
Idem medio.................. 51,76.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 26 de Mayo de 1862.*= El Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 26 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-75 c . ; 
no publicado, 50*65; á plazo, 50-70 y 75 c. fin cor. vol.; 
50-90 fin próx. ó á vol.

ídem diferido, publicado, 41-25.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

16-20 d.
Idem del personal, id., 19-35 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 0 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs.. 6 po r  100 anual, id., 95.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 95-30.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., par d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-10 p.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 rs.,  idem, 

96-75.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, idem, 

06-75.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, i d . , 109-50.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id . , 92-50.

Acciones dei Banco de España, id. ,212.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id , 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa
dles por sorteos, id.,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 */A por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
ídem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id .,  id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eu s , id., 950.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad - 

Real á Badajoz, id., 1.90Í).

ca m bio s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-70 d.
París á 8 dias v is ta , 5-28 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. DaSo. Beneficio

Albacete.. . . par. L ug o . . . . . . • • • *
A lican te . . , . pard. . * Málaga . . . 3/4 p. • *
Almería. * . . par. .« Murcia. . . . par. * «
Á vila ............. par d. • e Orense . . . . 3/4 p. • •
Badajoz. 0 . • 1/8 • . O viedo.. . . K/k ■
B arcelona . . . par p. , , Palencia . . . 1 / 2
Bilbao.. . . . . 3/8 p . • • Pamplona.. par. • •
B úrg os . . . . . par. .  . Pontevedra. 1 p.
Gáceres* . . . 1/2 Salamanca, 3/4 p. * *

Cádiz............ 3/4 San Sebas
C a s te l ló n . . . . . , , tian. . . . . par. g #
Ciudad-Real. . . , , Santander . 1/4 p. • «
Córdoba. . . . 1 /2 , , Santiago . . 3/4
C oruña .* . . . 3/4 . . Segovia . . . par. » l

Cuenca......... , , Sevilla. . . . 3/4 • •

Gerona.......... . . , , Soria........... 3/4 d. • •

G r a n a d a . . . . 5/8 .  • Tarragona. 1/2 • •

Guadalajara. par p. Teruel.. . . .
1 / Í

• l

H uelva . . . . . , , Toledo........ • •
H uesca .« » . . • . Valencia.. . par d.
Jaén. 5 / 8  

</4 P-
* • Valladolid.. par. • »

León.. ,  . . . . , , V i to r ia . . . . par. • •
L é r ida .......... . , Z am ora .. . . 5/8 p. • *

L o g ro ñ o . . . . • • •• Zaragoza.,, 1/4 d. ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 26 de Mayo de 1862.

Fondos franceses í 3 P o r  m .......................... 7 0 >3 0 ‘roñaos franceses.. j 4 ^  por 100..................... 97)50#

Españoles.  Amortizable................... 19.

Consolidados.........................................................  92 á 1/8.

Amberes %\ de Mayo. —  Interior ,  48-25. —  Diferida 
43-35.

Amsterdam  21 de Mayo.— Interior ,  48 5/16.—Diferida, 
43 3/8.

Francfort 21 de Mayo. —  Interior, 48 3/4. —  Diferida, 
43 1/8.

Lóndres 21 de Mayo. —  I n t e r io r ,  53 1/4.

E S P E C T A C U L O S -

T eatro  del  P r ín c ip e . —  A las ocho y media de la no
che.—María Juana, ó la familia del borracho, drama en 
cinco actos.

T eatro d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— El juicio final.—Una vieja.— Equilibrios de amor.

Plaza de T oros. — El jueves próximo se verificará , si 
el tiempo no lo impide, media corrida de toros extraor
dinaria, en la que trabajará el primer espada F r a n c is c o  
Arjona Guillen (Cúchares) con toda su cuadrilla. Se lidia
rán ocho toros: seis de la ganadería de D. Manuel G arcía  
Puente López, ántes de Aleas, vecino de Colmenar Viejo, 
y dos de D. Estéban Antonio Oliveira, vecino de Lisboa

Lidiadores.— Picadores.— Joaquín Coyto (Charpa), Ma
nuel Lerma (el Coriano), y Antonio Calderón, con otros 
tres de reserva. — Espadas.— Francisco Arjona Guillen 
(Cúchare^, Julián Casas; Cayetano Sanz y José Antonio 
Suarez ,á  cuyo cargo estarán las correspondientes cua
drillas de banderilleros. — Sobresaliente de espadas.— 
Pablo Ilerraiz.

La corrida empezará á las cuatro y media en punto.
Nota. El apartado de los toros se hará en la plaza el 

dia de la corrida á las doce y media. Los billetes para 
verle desde los balcones del corral y toriles se expen
derán á 4 rs. en la administración contigua á las caba
llerizas, desde las doce en adelante.


